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Las vicisitudes porque atravesó el reino de Murcia, tras de independi
zarse del dominio almohade y del asesinato de Ibn Hud, ocasionó su dei-
cadencia política y económica, en contraste con el ascendente poder al
canzado por al-Ahmar de Granada, y consecuencia final de esta desinte
gración fué su voluntaria rendición y entrega al reino de Castilla. El pacto 
de Alcaraz, firmado en 1243 por Alfonso el Sabio en nombre de su padre, 
Fernando III, y los principales personajes políticos del reino musulmán 
murciano, establecía el protectorado castellano sobre el reino de Murcia, 
limitado en principio al establecimiento de guarniciones militares en sus 
principales plazas fuertes, cobro de la mitad de las rentas pertenecientes 
a la realeza y a toda clase de facilidades para el comercio y asentamiento 
de pobladores castellanos (1). 

La negativa de algunos señores musulmanes, rebeldes a Ibn Hud, a 
aceptar este compromiso, obligó al infante don Alfonso a emprender una 
campaña militar contra ellos, tras la pacífica ocupación de la capital mur
ciana en la primavera de 1243. Campaña que se realiza a lo largo de los 
años 1243-1245 y en que se señalan como principales hechos de armas 
las conquistas de Muía, Lorca y Cartagena. Ello daría lugar a diversidad 
de capitulaciones y al inmediato establecimiento castellano en las pobla
ciones y términos que no aceptaron el pacto firmado en Alcaraz. 

La consecuencia de todo ello es que en el transcurso de los años 1243 
a 1264 se lleva a cabo la repoblación castellana de una gran parte del rei-

(1) ToRBEs FoNTES, JuAN.—El reino musulmán de. Murcia en el sic/ln Xí/Z.—Anales de la 
Universidad de Murcia. Curso 1951-2, pSgs. 259-274. 
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no de Murcia; se verifica la restauración de la diócesis de Cartagena; se 
crea el adelantamiento mayor y se realiza una organización económico-
administrativa, con aumento creciente de la castellanización del reino. 
Pero también puede observarse que, por regla general, los pactos firma
dos con los musulmanes son escrupulosamente respetados, si bien la debi
lidad de sus jefes permite la penetración castellana en los territorios que 
se les había asignado en libre disposición y gobierno. 

Todo este proceso, la vida en general del reino de Murcia y su profun
da castellanización, iba a quedar paralizado por la sublevación mudejar 
de 1264, que afecta a la casi totalidad del adelantamiento murciano. Has
ta los comienzos de 1266, en que las armas castellano-aragonesas dirigidas 
por Jaime I dan fin a la total reconquista del territorio murciano, no tie
ne lugar su reintegración a la Corona castellana. Desde entonces, sin com
promisos ni trabas de ninguna clase, se va a efectuar en graduales etapas 
la definitiva repoblación y organización del reino de Murcia. 

Los elementos étnicos del complejo murciano —mudejares, mozára
bes, conversos y judíos—, aumentaron considerablemente a partir de 1266 
por la cuantiosa afluencia de pobladores cristianos de variada proceden
cia. La aportación de nuevos pobladores, numerosa y de distinto origen, 
daría lugar a una población heterogénea, en la que si bien predominó el 
núcleo base castellano, no deja de hacerse sentir la influencia aragonesa, 
catalana y ultrapirenaica que, como integrantes de la hueste del Conquis
tador, quedaron en el reino de Murcia y en su mayor parte verificaron sU 
definitivo asentamiento en las tierras cercanas al Segura. 

Por otra parte, la dualidad cristiano-musulmana que en los primeros 
años llega a alcanzar un estado de equilibrio en cuanto a dominio por 
parte de unos, y en número de población los segundos, pronto se rompió 
a favor de los castellanos, que supieron imprimir su propia personalidad 
en el confuso mosaico de población que existía en la ciudad de Murcia en 
los primeros años de su reconquista. La personalidad castellana, tras de 
sobreponerse a la musulmana, se impuso también a la fuerte influencia 
aragonesa, superando los momentos vacilantes de los primeros meses, en 
que se hizo sentir la presencia y disposiciones de Jaime I el Conquistador. 

Al lado de estas dos grandes masas de población, mudejares y cristia
nos, tres minorías, las de mozárabes, conversos y judíos. Las dos prime
ras desaparecen muy pronto fundidas en el amplio crisol donde se mez
clan y confunden hombres de muy distinta procedencia, sin dejar rastro 
ni influencia alguna; tan solo persiste una probada particularidad lingüís
tica, que se mantiene en el uso de ciertos giros y palabras en el romance, 
pero sin que se pueda considerar exclusivo su mantenimiento en los mo-
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zar abes, sino más bien como consecuencia de la pervivencia de una di
nastía representativa del islamismo hispanizado y de una población mu
sulmana con fuerte participación de sangre y cultura cristianas. En cam
bio la tercera minoría, los judíos, se mantienen, por lo general, pese a su 
corto número, totalmente apartados de cualquier influencia cristiana o 
musulmana, y persisten, con diversas fluctuaciones hasta finales de la 
Edad Media, en sus juderías o arrabales como elementos extraños. 

Dice la Crónica alfonsí uporque este rey don Alfonso avia voluntad de 
avev reyes por vasallos, fizo regnar en Murcia a Mahomad, hermano de 
Aben Hud, en mandóle dar la tercia parte de las rentas del reyno de Mur
cia» (2). Cumplía así Alfonso el Sabio la promesa hecha en Alcalá la Real 
a Ibn al-Ahmar de Granada, de perdonar al rebelde al-Watiq y permitir
le vivir entre los cristianos, y a la vez restaurar la monarquía musulmana 
en el reino de Murcia. 

La personalidad de este Muhammad, nuevo rey moro de Murcia a 
partir de 1266, de que habla la Crónica de Alfonso X, ha dado lugar a va
riadas interpretaciones en el deseo de conocer qué príncipe de la dinastía 
de Ibn Hud podría ser. Gaspar Remiro parece dar a entender una conti
nuación de al Watiq, bien quedándose solo con Fortuna, bien prolongan
do su estancia en Murcia hasta. 1269-1270 (3). Pero nos parece que el pasa
je de la Crónica es bastante claro, al-Watiq fué destituido, se le perdonó 
la vida v se le dieron unas rentas para que pudiera mantenerse, las cuales 
quizá la constituyeran la posesión del castillo de Yusor o Yuser, que gene
ralmente V de forma errónea se identifica con Fortuna. 

Por su parte, Cánovas Cobeño (4) entiende que el nombrado fué Mu
hammad Abu Abdelehgi, hermano de al-Watiq. Tampoco nos parece 
acertada esta interpretación, pucs Abu Bakr Muhammad ibn Yúsuf ibn 
Hud el titulado al-Watiq, hijo a su vez del célebre alYudamí, no tuvo 
hermanos, o por lo menos ninguno se menciona, y también el que la Cró
nica habla de un hermano de Aben Hud. Codera (5) aunque aclara la per
sonalidad de Muhammad ibn Muhammad ibn Hud, tío de al-Mutawa-
kil. y el que. en contra de lo expuesto por Ibn Jaldun, muriera un año an
tes de lo que dice, no se decide a señalar en forma concreta quien pudie-

(2) Crónica de /ll/onso X.—Bibliolora do Adioros Espaílolps, l.X. 11. 
(3) GASPAR RKMIBO, MARIANO—Wís/o;ín de Murria iniisnlwana. Indica los sipiiipnifis her

manos de Almolawaqiiil Aben Hud: Abuanáclio Salim, Rolx'rnador de Sevilla, ululado Iniado-
daula (pá(í. 282); Abuabdála (p.lR. 283); Muhammad Ibn Hud, Ululado Halrodanla (pAa. 295); 
AK o Alhásan, Ululado Adidodaula, lugarlenicnle de su hermano en Murcia y cuyo nielo, Abu 
Al! Alhasán destacado filósofo, muricl en Siria en 1297-8 (pÍRS. 293 >• 308). 

(4) Historia de Lorca, pág. 174. 
(5) Monedas inéditas de ios últimos afíos de los áraties en Murcia, en Revista de Arqueolo-

|i.!a Española, 1880, niíra. 1, piSgs. 23-44. 
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ra ser el nuevo rey vasallo de Castilla. No podemos pensar en la rama de 
Alí ibn Yúsuf, el titulado Adidodaula, porque su hijo Yúsuf ibn Hud y 
su nieto Abu Alí Alhasán, destacado por sus conocimientos en Filosofía, 
Medicina, Sufismo y por asceta, son bien conocidos (6). Hemos de incli
narnos con preferencia a la rama de Muhammad ibn Hud, el llamado 
Bahaodaula, el rey dé Murcia que firmó el tratado de Alcaraz, y cuyos 
descendientes reinaron en Murcia hasta la sublevación mudejar de 1264, 
y de cuya lealtad tenía buenas pruebas el rey Sabio. Pero desde luego, no 
es el nuevo rey moro de la Arrixaca el Muhammad ibn Abu Chafar que 
firmaba como rey vasallo de Castilla los privilegios rodados de Alfonso 
el Sabio antes del alzamiento de 1264. La cita de la Crónica de Alfonso X, 
de que hizo reinar a Muhammad, hermano de Aben Hud, no es suficien
te para esclarecer totalmente este problema. ¿Podemos pensar en la línea 
de Abd AUah ibn Hud? 

Conforme a la disposición del monarca de Castilla, el nuevo rey moro 
de la Arrixaca, Muhammad Abu Abd AUah ibn Hud, pasó a vivir al 
arrabal murado donde había sido concentrada la población mudejar. El 
alcázar Ságuir le sirvió algún tiempo de residencia, y en él constituyó su 
corte, o simulacro de ella como quiere Fernández y González (7). Princi
pales agentes suyos fueron los alguaciles y justicias mayores Abuambre 
ibn Galip y Abubacre Abuadah, y los viejos o consejo de ancianos de la 
Aljama. Con ello comenzaba un nuevo período de la historia musulmana 
del reino de Murcia. Período de entero sometimiento a Castilla, y que 
conforme a las disposiciones y necesidades castellanas, fué evolucionando 
en un sentido de mayor intervencionismo cristiano y de debilitamiento 
de los órganos musulmanes. El rey moro de la Arrixaca fué perdiendo gra
dualmente sus heredades, rentas, poder y estabilidad, hasta convertirse 
en una triste figura, que dejó de ser incluso decorativa, desapareciendo 
sus últimos atributos de soberanía en menos de veinte años. 

Según Cáscales (8), a este nuevo Aben Hudiel (pequeño Aben Hud), 
le quedó por entonces el castillo de. Monteagudo, Alcantarilla, Fortuna, 
Abanilla, el arrabal de la Arrixaca, la mitad del término de Murcia y 
otras casas y haciendas. Pero si llegó a poseer todas ellas, cosa que duda
mos (9), la realidad es que las fué perdiendo gradualmente, ya que en 
abril de 1272, al disminuir considerablemente la población mudejar de 

(6) GASPAR RKMIBO.—llhtoria de Murcia musulmann, pílg. 308. 
(7) Mndfjaro/i tie Costilla, pág. 107. 
(8) CAsr.ALKS, FBANCIS.^O DK.—Discursos bisiñrirns snhre la. ciudad de. Murcia , tercera edi

ción, páft. 455. 
(9) Monleagiiflo y Alcnnlorilln, enlre oirás, eran propiedades oficiales de la reina dofia 

•Violante antes de 1268. Y en cnanto a Abanilla, inchildü en el termino concejil de Orihuela, 
se encontraba en dicha fecha bajo el señorío de don Guillen de RocafuU. 
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la Arrixaca, la mitad de ella, juntamente con una extensa porción del te
rritorio que tenían en el término de Murcia, fué devuelta a los cristianos, 
constituyéndose las colaciones de Santiago y San Miguel de Villanueva, 
y su palacio del alcázar Ságuir quedó como «casas reales» de Alfonso el 
Sabio en la Arrixaca. 

Esta disminución de la propiedad musulmana no fué ocasionada por 
un acto de fuerza o arbitrario de los gobernantes castellanos. Por el con
trario, los delegados de Alfonso X en Murcia intentaron detener la conti
nuada emigración de la población musulmana al reino de Granada, ha
cia el que se dirigieron musulmanes de todas las clases sociales, en espe
cial los más ricos y los más ilustrados. Hay que tener en cuenta que el 
carácter que adquirió en estos años la ocupación castellana fué el de una 
activa y controlada repoblación, lo cual iba a proporcionarle una estabi
lidad, solidez y permanencia fácil de apreciar y que afirmaba su perdura
bilidad. Enfrente, casi con iguales características, el reino de Granada se 
consolidaba, al parecer de manera definitiva, y por ello ofrecía favorables 
perspectivas para los mudejares que se sentían incómodos bajo la sobera
nía de Castilla. 

Por otra parte, influía también la fuerte atracción que ejercía la desta
cada personalidad de al-Ahmar sobre los musulmanes murcianos. El últi
mo reino musulmán de la Península acogía espléndidamente a todos cuan
tos a él llegaban, y fueron muchos los mudejares, en especial la clase más 
culta y noble, los que pasaron a, vivir al reino de Granada. También es 
de resaltar que, aunque de forma indirecta, encontraron facilidades del 
rey de Castilla para llevar a efecto su emigración, pues la concesión alfon-
sí (10) que autorizaba a los castellanos comprar heredades a los moros, per
mitió a éstos su venta y les solucionaba el problema de poder emigrar sin 
sufrir pérdidas económicas, que de otra forma hubiera retenido a mu
chos. No buscaba Alfonso X esta despoblación, sino simplemente aumen
tar la repoblación cristiana, pero al ser contrapuestos ambos intereses, fa
cilitó la salida de las clases pudientes musulmanas, pues vendidos sus bie
nes no existía razón que les obligara a permanecer en territorio castella
no, más aún cuando ningún impedimento se interponía a su marcha. 

De esta despoblación de la Arrixaca, aparte del testimonio de la ocupa
ción cristiana de la mitad del arrabal, a la que se denominó Arrixaca de 
los cristianos, nos queda también un relato, un tanto cbnfuso, de los his
toriadores árabes al Makkari y de Ibn Jaldún, los cuales afirman que la 
salida del rey moro no tuvo lugar hasta el año 1269-1270. Esta es la noti-

(10) Así caHa de Alfonso X en Toledo, a 28 de m.irzo de 1254, en que daba poder a los 
cristianos para comprar heredades de los moros. (VALLS, p. 25). 
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cia que confundió a Gaspar Remiro y que le hizo creer en la existencia de 
dos capitulaciones, una la de 1266, y otra en 1269-1270, en que se obligó 
al rey moro a abandonar la ciudad con pérdida de toda su autoridad y re
tirada al castillo de Yusor (11). 

En los primeros meses de 1266, a poco de efectuarse la reconquista 
castellana, se organizó la vida de los mudejares en la Arrixaca, ya que 
don Alfonso, no pudiendo aceptar los acuerdos establecidos por Jaime I 
de Aragón, envió a don Lope Sánchez, maestre de Temple en los tres rei
nos peninsulares y visitador de la Orden en todos los reinos españoles; 
a don Pedro Núñez, comendador mayor de la Orden de Santiago, en re
presentación del maestre don Pelay Pérez Correa y a don Alfonso Gar
cía de Villamayor, adelantado del reino de Murcia, a tratar con el rey 
moro de la Arrixaca y sus alguaciles, para dejar sin efecto el acuerdo fir
mado con el rey de Aragón y llegar a un tratado definitivo ventajoso 
para ambas partes. 

Consecuencia de estas conversaciones fué que los alguaciles Abubacre 
Abuadah y Abuambre ibn Galip y los viejos de la aljama, en nombre y 
con consentimiento de su soberano don Muhammad, escribieron una car
ta a Alfonso X, renunciando a los derechos que les habían sido otorga
dos por el Conquistador. En ella reconocían su error en firmar un pacto 
con Jaime I, y deseosos de alcanzar el perdón del rey de Castilla y de lo
grar su gracia y favor, se desligaban y tenían por nulos todos los jura
mentos, pactos acuerdos y concesiones que el rey de Aragón, sus hijcs 
los infantes don Pedro y don Jaime, obispos, ricos hombres y caballeros 
de Aragón, les habían hecho. Igualmente manifestaban que s-u renuncia 
la hacían sin apremio de ninguna clase, por su entera voluntad y esperan
zados en alcanzar el favor del rey de Castilla. Este acuerdo, escrito por 
duplicado en latín y árabe, fué firmado por el rey don Muhammad Abu 
Abd AUah en Murcia el, miércoles veintitrés de junio de 1266 (12). 

Se constituye así la Corte mudejar. A su frente el rey Muhammad, y 
como delegados suyos los alguaciles Abubacre Abuadah y Abuambre 
ibn Galip, que administraban la justicia asesorados por el consejo de an-

(11) Historia de Murcia miisnlinana, p.'ig. 30.3. Indica que Yusor significa ser feliz o .ifor-
lun.Tdo, de donde deduce que csle castillo hien pudiera ser Fo r luna . F,n esto lambii 'n anda equi
vocado, pueslo q u e no era al-WaIiq qu ien reinal)a en 1269-70, sino don M u h a m m a d Abu Abd 
AUah Ibn H u d , q u i e n s iguió viviendo en U Arrixaca, así como su h e r m a n o y sucesor, don Al( 
Abu-1- Hasán, por lo menos hasla 1280, año en que los privilegios reales de Alfonso X s iguen 
d e n o m i n á n d o l e rey de lii Arrixaca, Por otra par le , los do l ímenlos castellanos diferencian Yu
sor d e F o r t u n a , como poblaciones dis t intas , y en tercer l uga r F o r t u n a fué vendida antes d e fi
nalizar el siglo por el rey inoro de la Arrixaca. 

(12) CÁSCALES. Discursos, cit. piigs. 58-9. Memorial Hislárico F.spafiol, I, 231-2. FERNÁNDEZ 
Y GONZÁLEZ, Estado social de los jnndéjaves, 3.59-62. AMAHOH DE LOS fííos, Murcia y AUiacete, pá-
giniís 779-81. VALLS TABEHNEH, LOS priollegios de Aljonso X a Murcia, págs. 33-5. 



Los MUDEJARES MURCUNOS EN EL SIGLO XIII 63 

cianos o «vicios» de la Arrixaca (13). Los castellanos permitieron conser
var en términos generales a los mudejares sus leyes, costumbres, usos, tra
jes, religión, administración y justicia. Aunque conforme a la Partida 
VII, título XXIV, ley I, era derecho del rey de Castilla el nombramiento 
de alfaquí en la morerías, es de suponer que lo mismo que don Alfonso 
designó rey de los mudejares a Muhammad Abu Abd Allah, en igual 
forma intervendría cuando se hubiera de nombrar alcalde de los moros. 
Para dirimir los pleitos entre cristianos y musulmanes, Alfonso X dispu
so que se nombrara anualmente un juez cristiano encargado de juzgar 
las querellas que se suscitaran entre hombres de distintas razas, pero man
tuvo el que los pleitos entre los propios mudejares fueran resueltos por el 
alcalde moro (14). 

La controlada soberanía de Muhammad ibn Hud tan sólo abarcaba 
la mitad del término concejil de Murcia, con centro en el arrabal de la 
Arrixaca, extendiéndose hasta Alcantarilla, Alguazas, Cotillas, Molina, 
Alhama, Albudeite, Librilla, Fortuna y Fuente-Alamo, según algunos 
autores. Pero su soberanía era casi por entero nominal, título decorativo 
que la cancillería castellana mantenía por el capricho del rey Sabio de te-

(1.3) El alguacil Aluibarrc Abuiidali, prisoiiiijo dcsl.iciulo on P1 aclo i\e la remlirión de Mur
cia a Jaime I, conservó por rilo el favor del rey de Aragón, quien agraderió su decisiva inler-
vención en la pacífica rendición de la ca|)ilal d<̂ l reino Iludida. En el mismo año de la ocupa-
• ion de Murcia, Jaime I raanifeslaba en caria feoliada en Valencia, a 18 de abril, el débilo con
traído con su repostero Ramón de Cervera, por razón del trigo y dinero que le había facilitado 
en Alicante, y por la adquisición de una muía para el alguacil de Murcia. M,4s tarde, en 1275, 
el rey de Aragón concedía una moni loria de dos aflos a Abubcquer ibn Aifa, alcaide de Monle-
sa, para la entrega de dicbo caslillo. Hacía conslar que esla moratoria la otorgaba a ruegos del 
alguacil do Murcia Abnbeca Abenbuada, (Rarcelona, 17-V-1275). No dejó de ampararle cuando 
cesó en su cargo y así, en 1276, asignaba a «Abuquaquen Abcnubalza, en otro tiempo alguacil 
de Murcia, y a Nuno, alguacir do los sarracenos» de Murcia mil sueldos reales al año sobre los 
réditos del castillo de JiUiva, en compensación de la alqueiía de Ondara que les lomaba. (Alci-
ra, 6-III-1276). Los tres documentos en M: rlínez Ferrando, Docnnic/iíos de Jaime I, núms. 650, 
1289 y 1951, p.-íg, 399 y 425. 

(14) En caria fechada en Monleagudo, a 4 do mayo de 1257, Alfonso X otorgaba a los al
caldes de Cartagena facullad para .juzgar los pleitos que se entablaran entre cristianos y moros, 
de los que fueran moradores en Cartagena, conforme disponía su fuero. (Arcli. Mun. Carlagena). 
Otra carta de igu: 1 disposición, en Monteagudo, a 19 de mayo de 1257, y dirigida a los alcal
des do Carlagena, aclara aún míís esta cuestión, pues si los pleitos entre cristianos y moros co
rrespondía a los alcaldes de la villa juzgarlos, en c: mbio los que fueran entre los propios mo
ros, serían resueltos por su alcalde moro, y lan sólo en el caso de que no quisieran juzgarlos, 
correspondería a los alcaldes cristianos, pero bu jo las normas y formas de la ley musulmana. 
(Apéndice). En cambio, Fernando IV confirmó un privilegio de su padre a Burgos, en que se 
disponía que fueran los alcaldes burgaleses los que libraran los pleitos entre los musulmanes: 
••mando que los pleitos que son e los que acaesciercn entre los moros que moran en la cibdad 
de Burgos o en su alfoz, que los libren los alcaldes de la dicha cibdad, asi como lo usaron e li
braron en tienpo de los reyes onde yo vengo e en el mió fasta aqui e non otros ningunos alcal
des, e que non ayan alcaldes ni merino apartados según dice el previllexio que lienen en esta 
rafon». (Academia de la Historia, Colección Salazar, 0-13, fols. 70-1). 
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ner reyes vasallos e incluirlos en la lista de confirmantes de sus privile
gios rodados (15). 

La vida de los mudejares murcianos, una vez transcurridos los prime
ros meses de la reconquista cristiana, se normalizó en su trabajo habitual, 
aunque en algunos aspectos su rendimiento sufrieran un claro y manifies
to descenso. Así, en el aspecto industrial, sin duda alguna se perdió en 
gran parte la esmerada y afamada fabricación del «alguaxi» dorado, o tela 
de seda a colores; tijeras doradas; cotas de malla; corazas y otras defen
sas y armas de hierro incrustadas de oro; la fabricación de toda clase de 
equipos militares; cueros, bridas, monturas y otros objetos que se expor
taban a África y Andalucía, y de los cuales tan justo elogio hizo a me
diados del siglo XIII el escritor Ibn Said. 

En cambio se mantuvo el alto nivel de crédito que habían tenido an
teriormente en las industrias de vidrio, loza vidriada y dorada, cueros, 
esteras de colores y toda clase de tejidos de esparto (16). En 1267 hacía 
Alfonso X una excepción en la disminución que concedía de los impues
tos a los musulmanes, ya que ordenaba «otrosi, les otorgamos que aque
llos de quien fueren las tiendas o se vendieren las obras del esparto e de 
tierra e del vidrio, que nos den un maravedí alfonsi en oro cada anno... 
pero retenemos para nos que los maestros christianos que labraren la 
obra del esparto e de tierra e del vidrio, que nos den nuestro derecho asy 
como en Sevilla» (17) Esta concurrencia musulmana fué el motivo de 
que Alfonso el Sabio dispusiera «quel mercado e la feria sean a la puente, 
allende el río, porque serán en mas comunal lugar por razón de los mo
ros» (18). Y cuando se llevó a cabo a partición de la Arrixaca, ordenó el 
traslado de la feria y mercados a una nueva plaza, que destinaba para 
ello entre las dos Arrixacas (19), 

En general no desapareció la industria típica murciana tras la recon
quista cristiana merced a los mudejares, pero las nuevas aportaciones cas
tellanas y aragonesas, que si en sus comienzos fueron escasas, aumenta
ron con el tiempo y crearían una dura competencia para el musulmán, 

(15) En 14 de diciembre de 1307, Fernando IV hizo donación a don Diego Ni'iflez, comen
dador mayor de Santiago en Casulla, de Fortuna, alcaidía de los moros y de los heredamientos 
de los reyes o arráeces de Murcia. (Apfndice). Anie las prolcstas del Concejo murciano, revocó 
tsla donación en 4-VI-1308. (TORRRS FONTRS, Privileyios de Fernando IV a Mnrcia, pSgs. 13-4). 

(16) F.n el inventario de los bienes del obispo don Gonzalo Palomeque, se lee «un nlhamar 
delgado de Murcia». Estos alhamarcs eran alfombras o tapetes para sentarse en el suelo a la 
usanza de los moros. (CAYANCOS, PASCUAL.—Noliis a la Ilustración de la Cosa de iViebía, de Ba
rrantes Maldonado, pág. 91). 

(17) VALLS TAHERNER, LOS privilegios de Alfonso X, pág. 45. 
(18) En Jaén, 18-V-1267. (VALLS, LOS privilegios, pág. 43). 
(19) VALLS, ob. cit., pág. 66. 
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siempre desigual, que ocasionaría la disminución o alejamiento de los ar
tesanos mudejares de la capital del reino murciano. 

En su condición de vasallos mudejares, los moros murcianos queda^ 
ron sujetos al pago del pecho real o capitación; del diezmo, que en el 
campo siguió siendo la décima parte de sus frutos, y del almojarifazgo, 
de los cuales algunas veces hizo merced el rey Sabio a los concejos de sus 
ciudades en ayuda de sus comunes o para el reparo de muros y fortale-
zos (20). El pago o entrega de la décima parte de lo que obtenían, que dcr 
bía ser abonado al soberano, también se dispensó en algunas ocasiones, 
en atención a las personas de quienes se trataba o por el deseo de favore
cerles. Así, en el Repartimiento encontramos que tres moros orebzes, 
Abrahim, Ahmed y Muhammad, a quienes el rey Sabio hizo donación, 
por carta dada en Cieza a 17 de junio de 1272, de la alquería de Huda-
xar, a lo que añadió «que lo ayan quito de todo pecho que moros deven 
fazer». La misma merced encontramos en otra carta, también en Cieza, 
a 18 de junio, en la donación que hacía a Anacax «mió moro» (21). 

También se les exigía, aunque no en todos los lugares, el abono del 
diezmo que los cristianos estaban obligados a pagar a la Iglesia (22) y al 

(20) A Alicante concedin el icdiocmo di- los moros que labran vuestras heredades . . . como lo 
dan en Car lagenia». (Vitoria, 1-1-12)0. MARTÍNK/ MonF,i.i.\, Pri'íic<¡ios y ¡ranquczas de Afonso X 
(•( Sabio, a AUcnnie. Alicante, 1951, iiiSg. 25). En Monlcagndo, lO-V-1257, concedía al concejo de 
Alicante «que a>an por s i empre el afenrra q u e los moros forasteros que fueren sus exer iques 
•' diiqiiellos que labraren con ellos. Ft esto q u e lo a ja u n o de su exer ique o del moro que labrare 
con, el». (MARTÍNEZ MORELLÁ, ob. c',t. p4g. 17). En rar la de Córdoba, 30-V1-1260 mani fes taba : 
«Bien sabedes vos de como los moros q u e son en todos nues t ros regnos q u e son nues t ros et 
que los avernos do g u a r d a r el . imparar , et en qua lqu ic r logar que vivsn en nues t ros regnos 
ovemos de aver dellos nuestros dreclios». Ordenaba q u e los cxáricos de los crist ianos, tenderos 
V menes t ra les , pagaran a n u a l m e n t e un mi ravedí d e pecho, y los restantes medio . A ello aña
día q u e ( ininguno non aya poderlo sobre ellos sino el nues t ro a lmoxer i f» . (MARTÍNEZ MORELLÁ, 
pílg. 29). En Sevilla, 12-1^-1261 bacía cesión de «los maravedís que nos avedcs a dar cada ano 
por el Sanl Mar t in por ca<la cabeza de los moros .. q u e los dedes desde San Mart in adelante 
cada ano al Conceijo de Aticanl quo gq los avemos dado paia su Común» . (MARTÍNEZ MORELLÁ, 
pág. 31). Et) Sevilla, 10-IX-12G1, cedía l a m b i í n al Concejo de Alicante para cer rar la villa y para 
las carreras , lo que je obtenía de "rada cabez.i de los moros que labraren con bueyes en estos 
l uga re s sobredichos u n moravedi alffonsi cadano. Et de los moros tenderos et de los menes t ra 
les et de los mercadoros que y fueren que den do cada casa \in moravedi ülffonsi. F.t todos los 
c l ros moros q u e m o r a r e n en estos lugares sobredichos et v isquieren y por otra razón q u a l q u i c r 
que den cada casa med io moravedi alffonsi». (MARTÍNEZ MORELLÁ, pág. 22). En Murcia , 13-V-
1271, confirmaba al Concejo de Alicante el diezmo «quo vos di de los moros exer iques de la 
su par te que llevan de los fruytos de las heredades que labran de los cbiisl ianos» que deman
daban el Electo y el Cabildo de Car tagena. (MARTÍNEZ MORELLÁ, p í g . 35). Lo m i s m o hizo en be
neficio del Concejo de Oril iuela, por carta en .Micanle, 8-X1-1274. (GISBERT, Historia de Orihnela, 
1, 510). De forma semejante don Sancho, ai'in infante , o to rgó a la Orden de Santiago y a su 
LTaestre don Pedro Nüñez, lodos los pechos, derechos y demandas que p; gabán los moros que 
' i v i e r a n en te r r i tor io de la Orden (en 8-11-1283), y que confirmó como rey de Castilla por su 
Vfivilegio rodado, en Sevilla, 19-XI-1285. (GAIBROIS, MERCERES, Sancho IV de Casiilla, I II , pági-

t^s LXii-in) 
(21) TORRES FONTES, JUAN.—Kl Beparlimiento de Murcia, pág . 231. 
(22) En los privilegios sevillanos, o torgados en su to t r l idad a la Iglesia de Cartagena so 

'ndicaba «los judíos el los moros dan diezmo et pr imic ia de lodos sus he redamien tos et de sus 
ganados bien et conp l idamente el non sacan ende mission n i n g u n a ; el tómalo el arzobisDP 



B*! J U A N T O H R E S F O N T E S 

que en algunas ocasiones se añadió el onceno para los concejos. A todos 
estos impuestos se agregaban los tributos que debían de hacer para el sos
tenimiento de sus aljamas, lo que hizo más difícil su existencia que en 
los tiempos en que vivían independientes, pero sin que toda esta serie de 
impuestos ocasionaran una exigencia tributaria tan excesiva que les impo
sibilitara la vida y les forzara a la esclavitud. Existían también algunas 
limitaciones, como la de que solo podían comprar vino en la albóndiga 
real, por lo que su coste era mayor (23); o el pago del diezmo real en ra
zón del almojarifazgo, más elevado que el de los castellanos, aunque 
equiparados a los cristianos de otros reinos (24), más algunos otros, tam
bién en desigualdad con los cristianos de Castilla, como los indicados del 
esparto, vidrio y cerámica. Pese a todo ello, estas limitaciones, no signifi
caban un gravamen exorbitante. 

Los mudejares trabajaron en la ciudad en los oficios de alarifes, alba-
ñiles, plateros, monederos, zapateros, corredores de compra-venta, cordo
neros, latoneros, herreros, aguadores, etc., y en la huerta y campo como 
jornaleros y aparceros al servicio de los cristianos. Trabajaron igualmente 
en el comercio, pero no en el comercio sedentario de la tienda o almacén, 
sino en el comercio trashumante en el interior del reino, transportando 
con sus bestias de carga toda clase de mercancías de unos lugares a otros, 
siendo la arriería un negocio casi exclusivo de los mudejares. A ello ayu
daba el hecho de que fueron casi los tínicos que a este negocio pudieron 
dedicarse, porque eran quienes podían viajar con cierta Tranquilidad por 
todo el reino sin temor de verse asaltados por sus compatriotas en los es
trechos senderos de las sierras, en las anchas veredas de la llanura o por 
los caminos que bordeaban el Segura, que por otra parte conocían per
fectamente. 

Pero donde mayor esfuerzo pudieron desarrollar los mudejares y para 
el que se encontraban más capacitados, era en la agricidtura. Conforme 
la capitulación firmada con Castilla, conservaron durante algún tiempo 
la mitad de las propiedades agrícolas del término concejil de Murcia. 
Pero esta mitad quedó bajo la directa soberanía del rey moro de la Arri-

el el cabildo en non ol ro o m n e n i n g u n o » . F;n Burgos , 14-Vn-1289. (GAIBBOIS, .San-'-j IV, I II , 
págs. CLIII-IV, doc 257). 

(23) VALLS TABEUNEB. LOS privilegios, {¡Ag. 44. 

(24) En el mes d e marzo de 1275, h\(r{' de Loaysa, oncarp;ado de la rpcniídación del a lmo
jarifazgo de Alicante y Orihi iela , lecogió las notas del almojarife Berenguer de Moneada, y se-
fialü los dereclioa q u e debían do al)onar por dist intos conreplos , en que se especifica el pie de 
igualdad q u e se imponíii a. los extranjeros cristiano? y los mude ja res , as! como la mejor situa
ción de los castellanos, «aqui compienzan los drcclios que los moros et los ornes eslranios cliris-
l ianos an a dar en la cocho del rey, que pague moro por carga de fariña II burgaleses , It roba 
de olio q u e pngue III pepions. Ik rolia de queso que pague 111 pepions et de miel 111 pepions. . .» , 
cera, nueces, cueros , l ino, sardina, melva, avellanas, etc. (MARTÍNEZ MOHELLÁ, ob . cit. págs. 35-7). 
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xaca, que no respetó la totalidad de los derechos de los antiguos propie
tarios y ocupó las fincas rústicas de los emigrados. Aparte de ello, esta 
mitad del término de Murcia, concedida en principio a los mudejares si 
bien territorialmente era aproximadamente la mitad, no lo era en cuanto 
a su valor, que apenas alcanzaba a un tercio del que reunía la parte cris
tiana. Y a todo se suma el crecimiento del número de los pobladores 
cristianos que fueran acudiendo gradualmente al reino de Murcia, que 
pedían y exigían mayor porción territorial que la que se les podía dar 
por entonces, esto es, porciones de huerta, en las que con poco esfuerzo 
se obtuviera seguro rendimiento; tierras también en que no era necesaria 
una abundante mano de obra, que por otro lado encontraban con relati
va facilidad en los sometidos mudejares; y tierras que permitieran su be
neficioso arrendamiento, más o menos encubierto ante los fiscalizadores 
jueces de la partición. 

Consecuencia de todo ello fué que el naciente Concejo de Murcia se 
preocupara también de adquirir propiedades que aumentaran sus propios 
y rentas. Logró una donación de doscientas tahuUas en la parte reservada 
a los musulmanes, que les fue concedida por el rey Muhammad Abd 
AUah, por carta, abierta y sellada con su sello, que les sería confirmada 
por Alfonso el Sabio en Sevilla, a 4 de agosto de 1266 (25). No fué solo 
el Concejo, ya que muchos particulares lograron igualmente donaciones 
del rey moro de la Arrixaca, como es el caso del escudero Pedro Sánchez, 
a quien otorgó siete tahullas en las inmediaciones de la Arrixaca, junto 
a la puerta Bab Abuzayd, y nueve alfabas y cuarta en otro lugar cercano. 
Donación que igualmente confirmaría el rey de Castilla (26). Más tarde, 
en 30 de agosto de 1279 (27), le concedió otras cuatro alfabas y ochava y 
media, junto a la acequia de Alquibla. Posteriormente, Alfonso X confir
maría todas las donaciones otorgadas a Pedro Sánchez, en heredades y 
casas en la Arrixaca, por el rey moro Muhammad Abd Allah ibn Hud 

(25) V A U . S TABRRNER.—Los privilegios, pág. 37. 

(20) V M . I . S , ol). cit. pSg. 74. 

(27) 1.a c i l l a i\c. don.Tción, inédi ta , es lii SÍRHÍPIIIO ; «Sopan qnan los esta rar la vieren como 
>o, don Aliualidillc \ l )on Uul , roy do los moros dol Arrix ca do Murf ia , o torgo que do a nos 
Podro Sanclioz, mió escndoro, por soruicio q u e mo fo(-ioste el m e fazodos, qua i ro alliabas el 
ocliaua et media de lieredat q u e yo h e en la alchoria de Idaxor, daquela horedal que fue de 
A l x o r i n ; e\ aquel; s IIII alhabas et ocliaua et media an por l inderos , de par le de la Alquibla, 
carrera et afoquia ol la lieredat de Al)uliac;e Abu Abiniaffar; el del Aljouf, horodaf del Axor-
q u i ; et del Algarbo, horedal de Maliomat Aben Cálenla. El oslas 1111 alh; bas et ocbaua el me
dia de be reda l , con lodos su« derechos nos do libro et qui la pora dar , vender el a e m p e n y a r el 
.1 e n a g e n a r por j u r o de herodat porn siemi)re lamas, et poia fazer dolió y en ello assi c o m m o 
de lo nues t ro propio , nos et los que de nues t ro ouioren do heredar . Kt po rque esto sea mas 
t i rmo el non vienga on dubda , di nos en tes t imonio osla m i carta abier ta , soellada con mió 
seello colgado. Foclit la cj rta en Felxar , miércoles \ \ X dias andados dol mes de agosto, en era 
de rail e l CCC. ot diez el siete anuos . Yo Ksteuen do l.u(;án, escr iuano del dicho roy, la fiz es-
o i u i r por su mandado» . (Arcli i \o Municipal de Murcia. Privilegio or ig inal i i úm. 41). 
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y su hermano y sucesor don Alí Abu-l- Hasán, por su carta de siete de 
enero de 1280 (28). 

A causa de que la emigración musulmana de Murcia se realizó en 
gran escala, más de la mitad del arrabal de la Arrixaca quedó desierto, 
y de nuevo los castellanos volvieron a sus antiguas viviendas, renacien
do la colación de Santiago, que con San Miguel de \'illanueva formó lo 
que vulgarmente se conoció con la denominación de Arrixaca nueva de 
los cristianos. En compensación al elevado porcentaje de emigrados y al 
aumento de los pobladores cristianos, quiso Alfonso el Sabio repoblar esta 
mitad del Arrixaca y llegó a un acuerdo con el rey moro Muhammad, el 
cual le entregó para ayuda de la puebla de la Arrixaca, en la heredad de 
la Alquibla, dos mil ciento treinta y tres aliabas menos cuarta, a las que 
se sumaron mil ciento treinta y tres alfabas menos cuarta de los ausentes, 
lo cual supuso un total de tres mil doscientas sesenta y cinco alfabas y 
media. De todas ellas dispuso el rey de Castilla para repartirlas entre los 
cristianos, como así lo hizo entre los nuevos pobladores que fueron a ha
bitar el arrabal cristiano de la Arrixaca (29). 

Se aprecia igualmente en el Repartimiento otras donaciones, de carác
ter voluntario, otorgadas por el rey moro de la Arrixaca a distintos pobla
dores, en que se observa un deseo de expresar su amistad o de agradecer 
servicios. Y entre ellos encontramos a personajes como don García Mar
tínez, obispo electo de Cartagena, a quien le hizo donación de doce tahu-
Uas en Majuelo; al comendador mayor de la Orden de Santiago, don Pe
dro Núñez, favorecido con la entrega de veinticuatro tahuUas en Cinco 
Alquerías; Ponz de Villanueva, alcalde de Murcia, que recibió tres tahu
Uas y media en Rabad Algidit; el almojarife Rodrigo Porcel, beneficiado 
en Aljucer; el recaudador Arnaldo de Molins, con seis tahuUas en Doral-
fornar; al escribano Jaime con cuarenta y cinco tahuUas en Alguazas, y 
a su hija, veintitrés en Benetucer. Otro personaje destacado en el Reparti
miento, Balaguer qes Borges, obtuvo un donadío de dos alfabas. A todas 
eUas se suman las ya indicadas concedidas a Pedro Sánchez, escudero de 
los reyes vasallos de la Arrixaca, y así podrían enumerarse bastantes más. 

La fuerte compensación territorial que el rey moro hubo de entreg;ar 
a don Alfonso a causa de la despoblación de la Arrixaca, no solo hizo re
aparecer la colación de Santiago en dicho arrabal, sino que le ocasionó 
mayores perjuicios, pues el incontenible avance cristiano ocupó la mitad 
del arrabal definitivamente e hizo levantar el muro de separación que 

(28) VALLS TABFBNEH.—Los privileqios de Alfonso X, pág. 76. 
(29) En el Libro del Repartimiento, que es quien nos facilita oslas cifms, la suma qu3 se 

hace de estos dos motes solo alcanza a 3.255 alfabas y media, lo que supone, por lo menos a la 
vista, una suma mal hecha. 
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años antes dividía la Arrixaca. La penetración territorial de los cristianos 
en la parte mudejar hizo aumentar el éxido musulmán hacia Granada 
o hacia el campo, especialmente a los lugares de Alcantarilla, valle de Ri-
cote, Abanilla, Fortuna, etc. Consecuencia de la ocupación cristiana es un 
auge de vida en la mitad de la Arrixaca perteneciente a los castellanos, 
en contraste con la gradual decadencia del arrabal musulmán. 

Alfonso X autorizaba, en 22 de marzo de 1262, la apertura de una nue
va puerta en el muro de la ciudad, entre las puertas de Orihuela y del 
Arrixaca, para poner en comunicación la urbe y su arrabal, la que vino a 
denominarse Puerta Nueva (30). Cuatro años después se llamaba de mar 
ñera oficial a esta parte del arrabal, Arrixaca de los cristianos, y las tres 
carnicerías, tres pescaderías y tres bercerías que don Alfonso concedió a 
Murcia, una de cada clase, por disposición real, debía de establecerse «en 
la collación de Santiago, en la Arrixaca, en la pla9a que es ante las casas 
que fueron de don Alfonso Garfia e que se tiene con las casas de Pedro 
de Roures» (31). 

A esta ocupación castellana de la mitad del Arrixaca se añade el he
cho de que el monopolio de la sal, de venta exclusiva por los delegados 
reales dependientes del almojarife mayor, solo podría realizarse por or
den del monarca castellano «en nuestra casa del Arrixaqua» (32). La ocu
pación también del alcázar Ságuir, residencia anterior del rey don Mu-
hammad, es una nota más que suficiente para aclararnos a qué estado ha
bía descendido la población mudejar y la continuada pérdida de sus de
rechos, hacienda y casas, originada, más que por arbitrarias medidas del 
rey de Castilla, por el crecido número de musulmanes que emigraban de 
la ciudad y el consiguiente abandono de casas y cultivos. 

Este auge de la Arrixaca de los cristianos, en donde tenían su residen
cia los principales caballeros heredados en Murcia, fué de corta duración, 
pues también comenzó muy pronto a despoblarse, hasta el extfemo de 
que Alfonso el Sabio, en carta fechada en 22 de abril de 1279, dirigida al 
concejo de Murcia, hablaba «en razón de las casas de la Arrixaca nueva 
que se derribaban». Volvía así, una vez desaparecida el ansia de ocupa
ción, a rehabilitarse como huerta lo que a ésta, en tiempos de mayor po
blación, se le había restado. A su vez la Arrixaca vieja, perteneciente a 
los mudejares, disminuyó también de población, retirándose los musulma
nes hasta los últimos rincones sin poder enfrentarse al avance cristiano, 
que con anterioridad a 1293 constituyeron en ella la colación de San An-

(30) VALI.S TABERNER, LOS privilegios, pág, 48. 

(31) VAI.I .8 TABERNER, LOS privilegios, p&g. 63 . 

(32) VALLS TABERNER, Loa privilegios, pág . 63. 
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drés. En 1283 autorizó Alfonso X a los vecinos de Murcia para que pu
dieran hacer un molino trapero en el «mas cercano casar de molinos del 
Arrixaca, el qual casar es en el acequia que pasa por el Arrixaca e fue de 
Aben Hamete, e mandamos ge lo tomar porque se fue a don Sancho» (33). 

Otros síntomas de esta depoblación, que se extendía a ambas partes 
del Arrixaca, se aprecian en la concesión otorgada por Sancho IV a Gil 
Martínez de Funes de una torre de la Arrixaca con su puerta, la Bab 
Abuzayd, sus pertenencias y una plaza cercana a ella. También se señala 
en otra carta de don Sancho, en la que prohibía a don Mose Abudarhan, 
almojarife real, que embargara «las tiendas de la Arrixaca nueva» (34). 
Era el fin de la situación privilegiada de los mudejares en Murcia como 
población apartada, con sus muros, torres de defensa y puertas, así como 
su independencia de los cristianos. Según Ibn Idari alMarrakusi, los mo
ros de Murcia que por capitulación se «fueron a al-Rasaqa, vivieron por 
espacio de diez años, hasta que fueron expulsados el año 637 (7-VII-1284 
a 26-VI-1285))) (35). 

Aparte de las donaciones voluntarias del rey moro de la Arrixaca de 
heredades en el territorio que se había asignado a los mudejares, más 
aquellas otras que hubo forzosamente de entregar para permitir a Alfon
so X poblar la Arrixaca de los cristianos, tuvieron los musulmanes que 
sufrir otros despojos legales, como fué el que el rey de Castilla dispusie
ra de todas las heredades de los moros que se ausentaban de sus propieda
des. Así podemos verlo en la donación que otorgó a sus aurífices moros 
Abrahim, Ahmed y Muhammad, a quienes entregó la alquería de Huda-
xar, en la partida de la Arrixaca, porque «aquellos moros cuya fueron, 
son vdos de la térra». La misma expresión encontramos en otra carta 
suya, firmada en Cieza, en 18 de junio de 1272, en la que otorgaba a Ca-
(̂ im Anacax diez alfabas en la parte de los moros, porque dicho real «es 
vagado». 

(33) VAI.I.S TxBERNrn, /-os jirivilrgias, p.'íg. 82. 
(34) TORRES FONTES, J IJAN.—/• ' / obisjiaiün de C.ii-lat/rnn en el sigUt X111, Madrid, C. S. I. C , 

1953, pág. 127. 
(33) Fn 1376 vendió ni concejo de Murcia , falto de medios económicos, a don J u a n Sánchez 

Manuel , conde de Carr ión y adelantado mayor del re ino , \a r ias calles y lal lejones de la Arri-
^.ica. El molivo de esla venta se explicó por los regidores diciendo r)uc mucli: s calles y callejo
nes que solían ser púMico «están agora cerradas el pueslas en reales, e eso m e s m o en la cava 
que esla de fuera del adarve de la diclin Rexaca, ct esla en a lgunos lugares l abrado»; lodo ello 
sin pe rmiso ni donación concej i l ; de aqu í su venta por cua t ro mil maravedís , Pero lan corla 
tu rna y la protesta q u e surg ió en toda la ciudad por tal m o t i \ o , da lugar a pensar y asi pa
rece deducirse de la lectura de las Acias Capi tu lares , que h u b o coacción por par le del Ade
lan tado , aprovechándose de su cargo. I.a consecuencia fué que lal venta no pudo lener efeclo 
y se deshizo el a c u e r d o ; y por otra par te , el Concejo in ten tó recuperar lo q u e habían sido pro
pios de la c iudad, dando plazo ;* sus tenedores para acredi tar su derecho a dichas propieda
des.( A. M. Murcia. Ac. Cap. 1370, 23 agosto y sigs.). 

file:///arias
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Si de la ciudad fueron alejados los mudejares por el progresivo avan-' 
ce cristiano, hasta arrinconarlos en una parte de la parroquia de San An
drés, en donde se mantuvo pobre e indefensa la morería, en cambio, se 
procuró la persistencia de los mudejares en el campo y huerta, aunque con 
una significativa modificación, bajo señorío y propiedad cristiana. Fue
ron los mudejares quienes mantuvieron el extraordinario desarrollo en 
que se encontraba la agricultura de la huerta de Murcia. Buen rendimien
to y continuo esfuerzo, más un bajo coste económico, hubo de propor
cionar a sus señores, al concejo de Murcia, Iglesia, particulares y Ordenes 
Militares, saneados ingresos. A este espléndido rendimiento se le com
pensó con un trato excelente y beneficioso para los musulmanes, quienes 
por esta causa se fueron alejando de las ciudades y se agruparon en mo
rerías en los lugares próximos a las tierras de trabajo, y al amparo de for
talezas, torres o casas fuertes. En determinadas zonas de la huerta hubo 
mavor concentración, quizá por el mejor trato recibido, y por ello estas 
heredades se mantuvieron casi siempre convertidas en espléndidos ver
geles. Y más lejos del término concejil, aunque alguna vez dependientes 
de Murcia, en Abanilla, valle de Ricote (Ricote, Blanca, Abarán, Ulea, 
Ojos, Asuete o Villanueva), Fortuna, Lorquí, Ceutí, Molina, Alguazas, 
Alcantarilla, Cotillas, Puebla de Soto, etc. 

Mientras los mudejares conservaron sus fincas rústicas, vivieron como 
subditos de Castilla, aunque regidos por un Derecho diferente, pero cuan
do los intereses de mudejares y cristianos se enfrentaban, era la ley cas
tellana la que regía. Otras veces se legisló comunalmente para moros y 
cristianos, especialmente para solucionar los problemas que surgían en las 
forzosas relaciones de vecindad y del aprovechamiento común de tierras 
y agua. Tal por ejemplo, cuando en 1267 Alfonso X dispuso «que las 
aguas de las acequias sean partidas entre los christianos e los moros por 
derecho, segund que cada uno devieren aver su parte, e los christianos 
que pongan un cequiero conceieramente con consejo del almoxerif e los 
moros, otrosi, otro segund es costumbre que los muden cada anno...», y 
en la misma fecha y privilegio legislaba también que «los agarbes que fue
ren comunalmientre de los christianos e de los moros, que los alinpien co-
munalmientre los christianos e los moros, e los que fueren apartadamien-
tre los christianos, que los alinpien los christianos a sus missiones, e los 
que fueren apartadamientre de los moros, que los alinpien los moros a sus 
missiones...» (36). 

Si en los comienzos del Repartimiento los mudejares conservaron por 
concesión de Alfonso X la mitad aproximadamente del término concejil 

(36) TORRES FONTES, F.l obispado de Cartagena en el siglo XUl, pág. 43. 
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'de Murcia, pronto, muy pronto, conforme hemos indieado, los cristianos 
penetraron también en la zona musulmana, unas veces comprando, otras 
por donación del propio rey moro de la Arrixaca, y sobre todo, por la in
tervención alfonsí exigiendo una porción muy extensa del territorio que 
seis años antes había concedido a los mudejares para la repoblación de la 
Arrixaca de los cristianos, hizo casi desaparecer la propiedad musulma
na. En los años siguientes este cambio de señorío, de musulmanes pro
pietarios y vasallos de Castilla, a propiedad cristiana, aumentó conside
rablemente, y en su mayor parte los musulmanes que no abandonaron el 
término concejil de Murcia, pasaron a ser aparceros de los pobladores cris
tianos, en especial de la Iglesia, Ordenes Militares, grandes señores y ciu>-
dades, que no solo respetaron sus derechos, a como se habían comprome
tido, sino que fueron los primeros interesados en tenerlos contentos, ya 
que ni podían pagar la mano de obra cristiana, ni era fácil que éstos se 
adaptaran rápidamente a los cultivos de regadío de la huerta, bien dife
rentes de los que se empleaban en Castilla. Pero la emigración hacia el 
reino granadino se mantuvo, lo que iba a provocar con el tiempo un gra
ve problema demográfico y el consiguiente abandono y falta de cultivos 
de extensas porciones territoriales del reino murciano. 

En contraposición a este más o menos legal despojo de la propiedad 
musulmana, encontramos concesiones de Alfonso X a distintos mudeja
res en el Repartimiento murciano, al parecer en iguales condiciones que 
los pobladores cristianos que por entonces se asentaron. Son realmente 
pequeñas, como sucede con las tahullas entregadas a sus tres moros aurí-
fices; a Ca^im Anacax por el servicio que se había comprometido a pres
tarle ; a «los moros olleros para sacar térra de que fiziesen su mester»; y 
en general, por razón del oficio y para premiar servicios, como a monede
ros, alfajemes, plateros, sogueadores, azimemos, partidores, etc., y un 
caso especial, más político que efectivo, la concesión de setenta y ocho al-
fabas de huerta a un Asquilula, hijo del arráez de Málaga, el aliado de 
Alfonso X frente al rey de Granada. 

En el aspecto religioso también hubieron de sufrir los mudejares las 
consiguientes disminuciones a U libertad que habían tenido anterior
mente, pues aunque se les permitió el mantenimiento de su religión, per
dieron todas las mezquitas existentes en el interior de la ciudad; las que 
tenían en el territorio destinado a los pobladores cristianos y gran parte 
de las que quedaron en la zona que a ellos había sido adjudicada, va que 
el Concejo y el Obispo, privilegiados por el monarca con la donación de 
las mezquitas v sus alhoces, no sólo se disputaron las de la zona cristiana, 
sino también las existentes en la jurisdicción musulmana. A intromisión 
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del Cabildo parece responder la entrega a censo de la mezquita que los 
moros tenían en medio de su «acocho» y que llamaban «^och Alcahuff», 
dada por el chantre de Cartagena a Guillen de Narbona, en 9 de octubre 
de 1266. De una sola mezquita tenemos conocimiento de que continuara 
utilizándose, aunque sin duda habría bastantes más en los primeros años 
de la reconquista, que era la mezquita mayor de Benibarrira, en la zona 
mudejar, a donde acudían los moros de Tel Alquibir y Benizá a hacer 
oración los viernes (37). 

Otras restricciones son las que menciona Fuentes y Ponte, que mani
fiesta que a raíz de la reconquista de Murcia fueron prohibidas algunas 
ceremonias religiosas de los mahometanos «un mandato de aquella época 
para los moriscos de los reinos de Jaén y Murcia» en que se decía «e non 
sultán nin rúan en con zambras e cantigas de azalaes a las alboradas, ta
ñendo adufes, albarillas, albogues e címbalos, nin fogaten con lumina
rias» (38). Tenemos noticias que Alfonso X prohibió el que se cantara la 
oración de la mañana o al-Zala desde lo alto del minarete de la Arrixaca, 
a los moros «de la morería de la Arrixaca que non canten nin fagan can
tar la 9ala en sus mezquitas» (39). 

En el aspecto cultural, lo mismo que en el agrícola, el adelanto mu
sulmán era entonces un hecho indiscutible. Hay que tener en cuenta que 
las diferencias culturales entre los cristianos y los musulmanes debían 
de ser mínimas, ya que desde la desaparición de los almohades y la vuel
ta al gobierno de los musulmanes españoles, el acercamiento entre am
bas razas fué inmediato. Ayudó a ello a hispanización de los musulma
nes, y a Murcia, con la misma razón que a Huesca, podríamos aplicar el 
aserto del historiador al-Himyari. que decía que no había entre sus ha
bitantes, entre los que eran originarios de la ciudad, persona capaz de rei
vindicar para su familia una ascendencia puramente árabe. Es bien cono
cido que fueron numerosos los descendientes de mozárabes murcianos 
que ocuparon puestos muy destacados en la gobernación de los reinos de 
taifa y en la escala cultural islámica. Tampoco son desconocidas las rela
ciones comerciales y económicas del reino de Murcia con Cataluña v Cas

is?) El obispado de. Carla<icna, cil. pílp;. 43. T.'iilo al Concejo romo a la Iglesia de Carla-
gena, se les con-edió el Fuero > piivilegios de Sevilla. En lo que se refiere a las mczquilns, el 
privilegio de Sevilla decta : nías mezquitas a las todas el arzobispo et el cabildo», pero a esto 
contradijo especinlmenle Sancho IV diciendo; «empero quanto en fecho de las mezquitas, tengo 
por bien que passo en aquella manera que lo yo ove librado entre el Obispo et los personeros 
del concejo de Murcia». (Burgos, 14-VIT-1280. GAIBBOIS, Sancho IV, III, CLIII-IV, doc. 257). Esta 
disposición ponfa punto final a una serie de cartas contradictorias del propio don Sancho, al 
otorgar indistintamente, sin discriminarión alguna, las mezquitas murcianas al Concejo y a 
la Iglesia. 

(38) FUENTES Y PONTE, J.—Murcia, marina, fase. V, pág. 42. 
(39) Archiv. Catedral de Murcia, Inventario, fol. 29. 
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tilla con anterioridad a su conquista por los cristianos. Todo ello facilitó 
un intercambio de ideas que hizo posible el conocimiento cultural entre 
personas de distinta religión y raza. Si la cultura cristiana era bien cono
cida por quienes llevaban sangre hispana en sus venas, la influencia cultu
ral islámico-judía se había infiltrado siglos atrás en tierras hispanas dán
dosele, tiempo después, apropiada cabida en la Escuela de Traductores de 
Toledo. 

En este aspecto cultural, en Murcia bajo dependencia castellana, des
taca por encima de todos la figura prestigiosa del maestro Muhammad 
ibn Ahmed ibn Abubequer alrRicotí. Fué uno de los musulmanes más 
sabios de su siglo, en que destacó por sus extensos conocimientos en De
recho, Teología Música, Geometría y Medicina. Después de la reconquis
ta de 1266, Alfonso el Sabio, reconociendo su valía, no sólo le conservó 
sus derechos y condición social, sino que creó para él una madrisa o estu
dio, en el cual exponía sus conocimientos a musulmanes, judíos y cristia
nos, en árabe, latín y romance (40). 

Intentó Alfonso X atraerlo a la religión católica, ofreciéndole grandes 
beneficios si se convertía, y como al-Ricotí opuso una terminante negati
va, las aspiraciones del rey de Castilla a que renunciara al islamismo 
aumentaron hasta el extremo de que al-Ricotí acabó por aceptar las per
sistentes invitaciones del segundo monarca granadino de la casa de Nasr, 
y pasó a vivir a Granada (41). Allí le fué otorgada una alta dignidad pala
ciega e incluso el propio monarca nasrí acudía a oír sus explicaciones y 
enseñanzas como un oyente más. Su forma de enseñar y sus profundos co
nocimientos le ganaron la estimación general de todos los musulmanes, 
lo que le indujo a continuar en Granada hasta su muerte, sin pensar en 
volver a su patria, perdida definitivamente para los de su raza. La fecha 
de su marcha a Granada la deduce Fernández y González (42) como an
terior a 1272, año en que subió al trono granadino el segundo monarca 
de la dinastía de los nasríes. Fecha que también concuerda con la ocupa
ción castellana de la mitad del arrabal de la Arrixaca, a causa de la fuer
te despoblación musulmana y en que se constituye la Arrixaca de los cris 
tianos o colación de San Miguel de Villanueva. 

La protección que Alfonso el Sabio prestó a Muhammad al-Ricotí, fué 
de mucha utilidad para la cultura cristiana. Al establecer estrecho con
tacto con el saber oriental, don Alfonso no pudo por menos de admirar 
los extensos y valiosos conocimientos que tenían los musulmanes más 

(40) Al-Makkari, Analectas, I I , 510, cit. por GASPAR REMIRO. 
(41) Lo refiere Abii-a-I-Jalib en su Al Ihafa, cf. a FERNÁNDEZ Y GONZÁCEZ on Eslnán nnrinl... 

miidéjare$, págs . 153-4. 
(42) FERNÁNDEZ Y GONZÁLEZ, Ettado social... mudejares, pág . 154. 
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ilustrados, y como su preocupación cultural era mayor que cualquier otra, 
trató de aprovechar esta fuente de saber para que sus subditos adquirie
ran mayores conocimientos científicos. Su permanencia en Murcia y en 
el vecino castillo de Monteagudo le proporcionó ocasión para conocer y 
tratar personalmente a los más destacados sabios musulmanes, por lo 
que llegó a conocer, probablemente con toda perfección, el árabe. Al ha
llar un científico de la categoría de Muhammad alRicotí, pensó en él 
como base para la creación de un Estudio que sirviera para el perfecciona
miento cultural de sus vasallos, a la vez que proveía la conveniencia de 
personas capacitadas para continuar los estudios científicos bajo un signo 
cristiano. Fray Pedro Gallego, el primer obispo de la restaurada diócesis 
de Cartagena y la Orden de Predicadores serían los medios para que sus 
propósitos alcanzaran el fin deseado (43). 

La Escuela de Traductores de Toledo encontró su continuación en el 
Estudio murciano fundado por Alfonso el Sabio. Por ello el contacto con 
el saber oriental se hizo más factible en el reino de Murcia que en la ya 
alejada Toledo. Los musulmanes vivían, conforme a las capitulaciones, 
en constante contacto con los cristianos. Por su parte Muhammad al-Ri-
cotí había de encontrar también fuerte estímulo en sus intercambios con 
los sabios cristianos que acudían de toda España deseosos de aumentar 
sus conocimientos y en busca de nuevas fuentes para su saber. Es indu
dable, como dice Gaspar Remiro, que el elevado progreso de la civiliza
ción hispanorárabe, de que nos habla Ibn Jaldun, correspondió en no pe
queña parte a la región murciana. No queda muy lejana la figura univer
sal de Abenarabí y de tantos otros sabios musulmanes que convirtieron 
al reino murciano en un gran foco cultural, bajo gobierno de reyes aman
tes de las ciencias como Ibn Mardenix o el mismo Ibn Hud, los cuales, 
al mantenerse independientes de almorávides y almohades, lograron que 
en su reino subsistiera más pura la cultura árabe peninsular de los siglos 
anteriores y que se mantuviera una continuación progresiva, con la re
cepción de toda la cultura oriental, hasta convertir el reino murciano en 
un gran foco cultural, en contraste con su decadencia política. 

Después todo va a ser diferente, porque se mantiene firmemente la 
separación de razas, usos y costumbres y no existe más contacto que la 
relación estrictamente laboral, y esto más en el campo y huerta que en 
la ciudad. Se pierde la influencia musulmana, porque al no renovarse, por 
la emigración de sus hombres mejores, y por su postración social y eco
nómica, el mudejar pierde su calidad intelectual y se convierte en un me
dio de trabajo sin más anhelo que el subsistir materialmente. Todo se re-

(43) El obispado de Cartagena en el tiglo XIU, págs. 50-2. 



7{i J U A N T O H B E S F O N T E S 

nueva, porque incluso la especialización o experiencia en los cultivos hor
tícolas son aprendidos y mejorados por los castellanos, que imponen su 
impronta, organización y las consecuencias de su actividad política. Tan 
solo algunas denominaciones, algunas medidas agrarias, subsisten, aunque 
no todas, puesto que la valoración del terreno en aliabas se suprime y no 
queda nada más que la tahuUa, por ser la más apropiada para las tierras 
de riego, y algunos otros usos de que se apropian los castellanos, aunque 
introduciendo las consiguientes reformas. 

La degeneración intelectual, el estado de servidumbre y sus escasas 
posibilidades económicas hace disminuir considerablemente el número 
de mudejares en las aljamas murcianas a todo lo largo del reinado de 
Sancho IV. Algunas de las medidas adoptadas en este tiempo son las que 
mejor pueden mostrar esta continuada decadencia y cuantiosa emigra
ción. 

Alfonso el Sabio procuró, aunque inútilmente, fomentar las conversiones, 
que aconsejaba se hicieran «por buenas palabras e convenibles predicacio
nes deben trabajar los cristianos de convertir a los moros, para facerles 
creer la nuestra fe... non por fuerza nin por premia» (44). Por ello cuando 
se realizaba alguna, se procuraba proteger al nuevo converso y se le faci
litaba en lo posible sus medios de vida. Una de estas medidas proteccio
nistas la encontramos en las constituciones aprobadas en el concilio de 
Peñafiel, en que se ordenaba «que si algún judio et moro se tornare a la 
fe católica, que por esta razón non pierda los bienes que habie ante quan-
do era judio o moro» (45). 

Pero al lado de la buena disposición de los monarcas, encontramos al
gunos hechos, propios de la época, como fué un suceso ocurrido en las 
proximidades de Murcia y que motivó la intervención de Sancho IV. El 
obispo de Cartagena protestó enérgicamente de que no se respetara la li
bertad de los moros conversos, y denunció al monarca que una mora de 
Lorca fué apresada por el alcaide de Molina Seca y vendida como escla
va, pese a sus protestas de ser conversa. La reacción de Sancho IV fué ter
minante, pues tras ordenar su libertad, hacía patente su voluntad de que 
'non tengo por bien nin es derecho que moro nin mora que sea tornado 
christiano por su voluntad que fagan embargo alguno, mas que sean guar
dados e amparados segund nuestra ley manda» (46). 

Pero al lado de ello las medidas restrictivas contra los mudejares fue
ron aumentando, y en las Cortes de Valladolid de 1293 se adoptó el 

(44) Par l ida VII, 25, 2, 3. 
(45) En l-IV-1,302. (RUNAVIIIKS, Mcmorina fíe Fcrvandn JV, 11, 270-80). 
(46) En Valladolid, 27-V1I-1290. ( T O R R E S EONTES, B I oíi/spndo de Carlngcna en i'I siglo XTII, 

pág . 139). 
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acuerdo de prohibir a los moros comprar tierras de los cristianos, y al mis
mo tiempo se les concedía plazo de un año para poder vender las tierras 
y heredamientos que aún conservaran, ya que se suprimía el derecho que 
hasta entonces habían gozado de mantener propiedades particulares (47). 

Consecuencia de estas disposiciones y de la progresiva pérdida de las 
libertades y privilegios que hasta entonces habían disfrutado los musul
manes, es la desaparición de los últimos vestigios que aún conservaban de 
independencia. En 1295 autorizaba Fernando IV a don Abrahim Aboxac 
ibn Hud, al que todavía denomina rey de los moros de la Arrixaca, para 
poder vender las propiedades que tenía en el reino de Murcia. La única 
salvedad que se hacía era la de que la venta no se hiciera a hombre de re
ligión u Orden, y que forzosamente debería ser vecino del reino de Mur
cia (48). En virtud de este permiso, don Abrahim Aboxac vendía su to
rre de Fortuna, con todos sus heredamientos y derechos, conforme la ha
bía heredado de su padre el rey Abuiafar, en 3 de junio de 1295 al vecino 
Aparicio de Nompot, por la cantidad de tres mil maravedís, de diez dine
ros el maravedí de la moneda blanca burgalesa. Escritura de venta que 
firmaban como testigos y copropietarios sus hermanos Muhammad Aben-
rrobay (49) el arráez Abo^oltan y el arráez Abonage (50). 

Pedro Gueralt, el comprador de Fortuna, no pudo llevar a cabo su re
población, por lo que el lugar y sus tierras quedaron abandonados. Años 
más tarde, Fernando IV, para premiar los extraordinarios servicios que 
le había prestado la Orden de Santiago y su comendador mayor don Die
go Núñez, le confirmó la donación que anteriormente le había hecho de 
Yéchar, y a la vez le concedió Fortuna, real del Pino, alcaidía de los mo
ros de la Arrixaca y cuantos bienes, heredades, molinos, derechos, etc., te
nían los arráeces moros en el reino de Murcia (51). 

Esta concesión es una prueba concluyente de la desaparición del no
minal poder que hasta entonces había mantenido el rey moro de la Arri
xaca y de su intitulación, lo que unido a las leyes dictadas anteriormente 
en que se prohibía a los musulmanes tener propiedades en territorio cas-

(47) Corles <le Valladolid, 23-V-V293. (FEUNÁNDE/. V GONZÁLEZ., Mudejares, 368). 
(48) Vnlladoliil, 27-11-1295. (Arcli. Mun . Murcia, Carl i i lario 1,352-82, Kras, fol. 176 r . ) . 
(49) En oíros docuinenlos Aben r ro j a . 
(50) En Murcia , 3-VI-1295. (BKNAVIDES, ol). cit., H, 559). También en Murcia, a 11- I IM296, 

suscribí.i u n a carta Ap.iricio de Nompot re onociendo q u e la compra de For tuna la había hecho 
•'.n n o m b r e y con d inero de su yerno Pedro (¡ueral t . (RENAVIDES, ot). cit. II , 560). En Cuél lar , 
a 27 de febrero de 1297, Fernando^ IV autor izaba a don Abrah im Aboxac a vender su to r re 
de Fo r tuna y cua lqu ie r otros bienes que tuviera en el r e ino de Murcia , s i empre q u e se reali-
?!ira en las condiciones señaladas en su caria de 1295. (BENAVIDES, I I , 560-1). El m i s m o monarca , 
en Valladolid, a 1 de abri l de 1307, confirmaba la venta de For tuna a favor do Pedro Guera l t , 
ii ser iando en ella todas las cartas precedentes . (BKNAVIDES, U , 559-61). 

(51) En T o r d e h u m o s , 14 de d ic iembre de 1307. (Apéndice). 
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tellano, ponen de manifiesto no ya la supresión de la nominal soberanía 
de los reyes mudejares de la Arrixaca, puesto que la alcaidía de dicho 
arrabal se otorgaba al comendador mayor de Santiago, sino del infortu
nado mudejar y su total postración. 

La merced de Fernando IV a la Orden de Santiago fué combatida 
por la ciudad de Murcia, no con el propósito de defender a los decaídos 
musulmanes, sino por la trascendencia que podía tener para su jurisdic
ción concejil la intromisión de la Orden de Santiago en su término e in
cluso en el mismo arrabal de la capital. Las protestas fueron tan firmes 
como justificadas, y la actividad de sus representantes Pedro Martínez 
Calvillo y del alcalde Berenguer de Puig fué tan eficaz, que lograron en 
1308 la revocación de «dicha donación de Fortuna e de los heredamien
tos que fueron de los reyes moros e de los arráeces» (52). 

Consecuencia final de todo ello sería que Pedro Gueralt recobrara su 
propiedad de Fortuna. Posesionado nuevamente de ella, solicitó de Fer
nando IV alguna ayuda para intentar su repoblación. Petición que fué 
atendida por el rey de Castilla, quien le otorgó, caso de que efectivamen
te repioblara su lugar, la recaudación para sí de la renta que produjeran 
los derechos reales de capitación de los moros que se avecindaran en For
tuna, siempre que no procedieran de algunos de los lugares que él o la 
reina doña María, su madre, tenían en el reino de Murcia (58). Tan pro
blemática ayuda no iba a ser útil a Pedro Gueralt. ya que la falta de mu
dejares y los pocos beneficios que podía ofrecer Fortuna a los que acudie
ran a asentarse, no eran alicientes suficientes para atraer la atención de 
los escasos mudejares que entonces habitaban en el reino de Murcia. Su 
consecuencia final sería el abandono total de Fortuna. 

La disminución del elemento mudejar en el reino de Murcia se debe 
por una parte a la poca atención que los sucesores de Alfonso el Sabio 
dedicaron a los musulmanes que vivían en sus reinos, y en alguna mane
ra a la reanudación de la guerra contra los granadinos. Pero el proble
ma se agudizó en la minoría de Fernando IV, pues la ocupación aragone
sa del reino de Murcia fué extremadamente perjudicial para los mudeja
res que vieron desaparecer las leyes protectoras otorgadas por Alfonso el 
Sabio, y ante el mal trato que se les dispensaba, optaron por abandonar el 
reino de Murcia. Muestra avanzada de esta emigración masiva ante la 
contienda que se desarrollaba en el reino, es que la villa de Muía, donde 
hasta entonces había existido una importante morería, solicitó y obtuvo 

(52) ToHBKS FONTF.s, .ÍUAN.—Privilegios de Fernando IV a Murcia, do-, VIII, píg». 13-4. En 
4 de junio de 1!108. 

(53) En León, a 19 de noviembre de 1311. (Apéndice). 



Los MUDEJARES MURCIANOS EN EL SIGLO X I I I 79 

autorización de Fernando IV para poder llevar desde otros lugares a se
senta casas de moros para su asentamiento en dicha morería (54). 

Pero la muestra más patente de las consecuencias de esta postración 
y emigración de los mudejares del reino de Murcia, que se nos manifies
ta de forma concreta en la venta de Fortuna, desaparición de las propie
dades musulmanas y abolición de la intitulación de reyes moros de la 
Arrixaca, es precisamente en lo que afecta a la morería murciana de la 
Arrixaca. La escasez de mudejares y la imperiosa necesidad de su presen
cia y trabajo se hizo sentir en la ciudad de Murcia cuando acabó en 1304 
la ocupación aragonesa. 

La sentencia de Torrellas (55) que significaba la retirada de las fuerzas 
aragonesas del reino de Murcia, llevaba consigo la segregación de una gran 
porción territorial, que formaría la gobernación de Orihuela bajo depen
dencia de Aragón, v la reanudación de la vida castellana en el adelanta
miento murciano. Hubo necesidad de reorganizar todas las instituciones 
y de restaurar leyes, costumbres, usos e incluso cultivos, y sobre todo, 
la economía, con reajustes y nuevas distribuciones de tierras v casas. Fué 
entonces cuando más se hizo notar la escasez de mudejares, elemento 
imprescindible para la reorganización general que se intentaba llevar a 
cabo. Ignoramos el número de mudejares que continuó habitando en su 
arrabal de la Arrixaca, pero debía de ser muy escaso, como se demuestra 
en las disposiciones adoptadas por Fernando IV a petición del concejo 
murciano. 

En Medina del Campo, a 20 de abril de 1305, escribía Fernando IV 
a la ciudad de Murcia, y en su carta manifestaba que «por razón de las 
guerras e de los otros males que son acaescidos en tierra de Murcia, la 
mayor parte de los moros son muertos e los otros fuydos, por las quales 
cosas la tierra es muy despoblada e menguada dellos». A este primer re
conocimiento de la escasez de mudejares añadía otro, los «muchos e gran
des servicios que venían dellos^. De aquí que con el deseo de que regre
saran los que habían emigrado y volvieran a avecindarse en la ciudad de 
Murcia y en su término, anunciara la concesión de una serie de merce-
des.realmente atractivas. 

De estas concesiones otorgadas por Fernando IV cabe destacar, como 
más importante, la exención de pechos, menos los correspondientes al 
almojarifazgo: administración propia de la justicia; libertad de elección 
en el nombramiento de sus oficiales y en la duración de sus empleos; in-

(54) ACEBO, NICOLÁS, Hisloria de Mala, pág. 191. 
(55) TORRES FONTES, .IUAN.—La delimitación del Sudeste peninsular. (Torrellas-Elche), Mur-

cia, 1951, 21 págs. 
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tegración en la hueste concejil, pero no por separado, ni obligados a pa
gar por redención de hueste; exención en la prestación de acémilas o de 
su correspondiente redención; prohibición de ser presos por deudas no pa
gadas o por deudas ajenas, aunque fueran fiadores de ellas; también se 
prohibía que judíos o cristianos pudieran tener casas o vivir en la mo
rería; libertad de movimiento, pagando únicamente los derechos reales; 
designación de oficiales cristianos honrados para la recaudación de pe
chos, para evitar injustas exacciones; exención del pecho de capitación a 
las viudas y a los alfaquíes; plazo de un año para tomar posesión de los 
bienes heredados; obligación del Concejo de Murcia de amparar y pro
teger a los mudejares de su término y evitarles cualquier desafuero; las 
querellas contra los moros deberían ser juzgadas por su propio alcalde y 
no otro ninguno; los moros que fueran detenidos deberían ser ingresa
dos en la cárcel de la Arrixaca en poder del alguacil moro; exención en 
el pago de los pechos de capitación y de alfaquí por cuatro años a los mu
dejares no castellanos que acudieran a avecindarse a Murcia, etc. (56). 

El cuantioso número de mercedes, exenciones y medidas protectoras 
que Fernando IV concedía a los moros que se asentaran en la Arrixaca, 
pone de manifiesto el escaso núcleo existente y la necesidad de su coope
ración. Es la consecuencia de la despreocupación de Sancho IV en no 
mantener vigentes las medidas protectoras impuestas por su padre; de la 
turbulenta minoría de Fernando IV, donde los actos de fuerza no eran 
castigados y que con frecuencia lamentable descargaban con inusitada 
violencia sobre los indefensos mudejares; de la reanudación de la guerra 
con los musulmanes y sobre todo de la ocupación aragonesa del territorio 
murciano. 

Cuando en 1304 se reintegran las autoridades castellanas en la gober
nación del reino de Murcia y vuelven a constituirse sus concejos, se ad
vierte inmediatamente el descenso de la población mudejar y el abando
no en que se encuentran los campos y huertas. Todos los esfuerzos se 
dirigirán a procurar atraerlos, incrementar su número y proporcionarles 
toda clase de facilidades y de seguridades. 

En compensación a cuanto había ocurrido en el último cuarto de si
glo, en las dos centurias siguientes los concejos e Iglesia, Ordenes Milita
res V señores, fomentaron el asentamiento de los mudejares y repoblaron 
numerosos lugares abandonados o de mísera existencia, otorgando fueros 
y cartas pueblas, ordenanzas y toda clase de exenciones, en que abun-

(56') Apéndice. La trascendemia de esta carlai queda expresada por las conTirmaciones pos
teriores de Enrique 11 en 1369; Juan I en 1380; Enrique III en 1401; Juan II en 1420 y por 
los Reyes Católicos en 1487. 
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dan las concesiones, ofrecimientos de protección y facilidades, con el pro
pósito de poner nuevamente en cultivo sus desoladas tierras. Así, en los 
comienzos del siglo XIV se iniciará un nuevo proceso, ya que la realeza 
se mantiene un tanto apartada de estas cuestiones y solo se preocupa de 
su seguridad por los beneficios económicos que le reportaba. Serán indivi
dualmente estos grupos sociales los que recabarán para sí el fomento de 
sus morerías o la constitución de verdaderas colonias agrícolas en sus 
abandonados señoríos. Pero ya la marcha es distinta y la diferencia de 
estatutos muestran los propósitos de sus concesionarios, con muy diver
sos resultados. 

Como punto final de esta visión general del desenvolvimiento mude
jar durante el siglo XIII en las tierras murcianas, sólo nos resta señalar la 
lista de los reyes moros de la Arrixaca, precisamente enmarcados en el 
período comprendido entre la conquista cristiana y los últimos años del 
siglo XIII. En 1266 designaba Alfonso X como rey de los moros de la 
Arrixaca a don Muhammad Abd Allah ibn Hud, al cual vemos mante
nerse al frente de la aljama murciana hasta, por los menos, 8 de agosto 
de 1279. Muy poco después, en 7 de enero de 1280, quien se intitulaba 
rey de los moros de la Arrixaca era su hermano Alí Abu-1--Hasán. Le su
cedió en fecha desconocida Abujafar, y a éste su hijo Abrahím Aboxac 
ibn Hud, último monarca hudida de esta soberanía nominal que mantu
vieron los reyes de Castilla, y que en unión de sus hermanos, los arráeces 
Muhammad Abenrobayn, Arayab Abo^oltan y Abonage (57), vendieron 
o perdieron las últimas propiedades que les quedaba en el reino de Mur
cia antes de finalizar el siglo XIII. 

(57) Los dislinlos Iruslailos (i'.io nos quedan do la c; ría de venta de Fortuna nos ofrecen 
estas variaciones: Al)rati('m Al)uclig (Al)udit{, Alioxar, Abucah, Abozacli, Aljofali)- Ibn Hud. Los 
de sus hermanos son Abonroclan, \l)orollan, Atioíollan; Mulianiniad Abenrrobayn (Al)onrroyn, 
Abonrobayn); y Abonage. 
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APÉNDICE 

Alfonso X a los alcaldes de Cartagena. Disponiendo en la for
ma en que debían de juzgar los pleitos entre cristianos y moros. Mon-
teagudo, 19 de mayo de 1257. (Archivo Municipal de Cartagena). 

Connoscuda cosa sea a todos los ornes que esta carta uieren, cuemo yo, don 
Alfonso, por la gracia de Dios, rey de Castilla, de Toledo, de León, de Gallizia, 
de Seuilla, de Cordoua, de Murcia e de Jahen, otorgo que los alcaldes de Car-
thagena ayan poder de judgar todos los pleytos que acayeren entre christianos 
e moros de los que fue<ren moradores en la villa de Carthagena, segimt so fue
ro manda, e que passen al christiano con dos christianos o con fina de christia-
no e de moro, e que passen al moro con dos moros o con fina de christiano 
e de moro, e que sean tales que deuan ualer segunt so fuero. Et los pleytos que 
acayeren de moro a moro de los que fueren moradores en la uilla de Carthage
na que los judgue su alcalde moro, et si los non quisiere judgar, que los alcal
des que lo costringan que los judguei segimt su ley. Et esto mando de los mo
ros que fueren en la villa de Carthagena moradores, et mando et defiendo 
que ninguno non sea osado de yr contra esta carta deste mió donadio nin de 
crebantarla nin de minguarla en ninguna cosa, ca qualquier que lo fiziesse aurie 
mi yra e pecharmie en coto mili morauedis e a ellos todo el danno doblado. 
E t porque esta carta sea firme e estable mándela seellar con mió seello de plo
mo. Fecha la carta en Montagudo, por mandado del rey, XIX dias andados 
del mes de mayo, en era de niill e dozientos e nouaenta e cinco annos. Gómez 
Domínguez de Cuellar la escriuo el anno quinto que el rey don Alfonso rejTio. 
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I I 

Fernando IV otorga diversas exenciones a los moros de la alja
ma de la Arrixaca de Murcia.—En Medina del Campo, 20 de abril 
de 1305, confirmada por los reyes posteriores. (Archivo Mun Mur
cia, Arm. 12, lej. 2*, Lib. 35). 

Sepan quantos esta carta vieren como yo don Fernando, por la gracia de 
Dios, rey de Castilla, de Toledo, de León, de Galizia, de Sevilla, de Cordova de 
Murcia, de Jahen, del Algarbe e señor de Molina, entendiendo que por razón de 
las guerras e de los otros males que son aoaescidos en tierra de Mur9Ía, la ma
yor parte de los moros son muertos e los otros fuydos, por las quales cosas la 
tierra es muy despoblada et menguada dellos, e esto torna a muy gran mió de
servicio e daño e mengua de la tierra por muchos e grandes servicios que venían 
dellos e por muchos bienes que se siguian dellos en la guerra, Aviendo gran vo
luntad de les fazer mergedes e gracias, especial porque los moros que son fuera 
de la mi tierra ayan sabor de venir y, e que todos sean ricos e bien andantes 
e que nos puedan mejor servir, por ende, por fazer bien e merced al aljama de 
los mios moros de Murcia e de su termino, tan bien a los que son agora como a 
los que serán de aqui adelante porque sean mejor poblados e mas ricos, tengo 
por bien e mando que ningunt moro non peche nin sea costreñido de pagar 
ningún pecho sy no aquellos que pertenecen al mi almoxarifadgo, nin ningxmd 
mió oficial non les demande ninguno otro pecho nin pedido. Otrosy, que todos 
los dichos moros sean judgados por su a9ima e que ningún christiano nin judio 
por qualquier oficio que tenga non sea osado de judgar entre ellos según que 
los dichos moros lo han usado fasta aqui. Otrosy, porque los dichos moros sean 
mejor guardados en sus derechos e non reciban tuerto nin agravamiento, tengo 
por bien e mando que los sus oficiales sean de los moros sus vezinos e de los de 
su aljama e que los ponga el aljama, aquellos que entendieren que sean mas 
a mió servicio e a pro e guarda dellos, e otrosy, que el aljama los pueda remo
ver e poner otros en su lugar. Otrosy, tengo por bien que los dichos moros no 
vayan en hueste sy no con el dicho concejo de Murcia en uno e syn departi
miento dellos. E mando e defiendo que el adelantado nin otro ninguno non 
tome pecho ninguno dellos por redención de hueste no yendo el concejo de Mur
cia. Otrosy, por razón que los mas de los dichos moros son menestrales e algu
nos labradores de christianos e los adelantados quando dizen que quieren yr a 
algund logar les toman sus a2¡emilas e ge las fazen redemir por pecho que to^ 
man dellos e desto toma a gran daño dellos e despoblamiento, tengo por bien 
e mando que ningund adelantado nin otro ninguno de aqui adelante non les 
tome sus azemilas contra su voluntad nin les fagan tuerto nin agravamiento 
sobre ello. E otrosy, porque los moros son mios e non de otro ninguno e non es 
razón que otro aya señorío sobre ellos, tengo por bien e mando que ningún 
moro frontero por debda que deva non sea dado por preso a christiano nin a 
judio de como lo han usado fasta aqui. E otrosy, que ningund adelantado nin 
otro oficial por maleficio que otro moro faga nin por postura que tenga sobre 
sy, non prendan ningún moro vezino o estraño por cativo sy non aquellos que 
fueren cativos de tierra de guerra, mas sy fizieren maleficio que sean judgados 
como deven, ca non tengo por bien que por postura que fagan sobre sy el moro 
nm por obligación pueda ser cativo. Otrosy, tengo por bien e mando que nin
gún christiano nin judio non pueda aver casas en la morería por conpra nin 
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por otra manera alguna segund que lo han usado fasta aquí Otrosy, tengo por 
bien e mando que todo moro pueda yr e venir a Murcia quando se pa
gare con todo lo suyo salvamente pagando mió derecho que ninguno non 
les fuerce de pagar otra cosa nin de les dar ninguna cosa de lo suyo. Otrosy, 
tengo por bien e mando que ningund almoxarife non pueda prendar por nin
gún pecho a un moro por otro sy non cada uno por lo que deviere, ca non es 
razón nin guisado que el imo por el otro peche nin sea prendado. Otrosy, tengo 
por bien que sy algund christiano oviere de cojer pecho entre ellos que sea on-
bre bueno tal de que ellos sean pagados e qu^ les non fagan tuerto nin deson-
rra. Otrosy, por les fazer bien e merced tengo por bien que las viudas moras, 
otrosy sus alfaquis, quel aljama [ ] sean francos que non paguen 
el pecho de las cabe9as. Otrosy, tengo por bien e mando que quando al
gunos moros finaren en el lugar e fuere sabido que an herederos e sus herede
ros non fueren y e quel alcalde moro tenga en fieldad los bienes que aque
llos herederos deven heredar, en tal manera que sy fasta un año vinieren, que 
ayan aqviellos bienes, e sy fasta un año non vinieren herederos del finado, que 
dende adelante que los dichos bienes sean dados a mi o a quien lo oviere de 
aver por mi e quel alcalde moro que. los resciba con escripto e con recabdo. 
Otrosy, tengo por bien que sy alguno les fiziere o les quisiere fazer fuerga nin 
tuerto, mando al concejo de Murcia que los defiendan e anparen e que los ten
gan en guarda e en encomienda. Otrosy, tengo por bien p mando que sy algún 
christiano o judio oviere querella de moro, quel moro cunpla de derecho antel 
alcalde moro, e sy pl moro toviere querella de christiano quel faga derecho en 
poder do' alcalde christiano, e esto sea tanbien de los moros estraños como de 
los vezinos, según que es acostunbrado fasta aqui. Otrosy, mando que sy algund 
alguazil quier del adelantado o de la villa prisiere algund moro de dia o de no
che quel lieve luego a la prisión del alguazil moro e que ellos non ret«iean 
nil pongan en su prisyon. Otrosy, por les fazer mas bien e mas merced tengo 
por bien e mando que todos los moros que vinieren de fuera de mió señorío por 
morar en Murcia, que del dia que vinieren fasta quatro años sean francos e qui
tos de pecho de las caberas e dalfaqui. E mando firmemente que ninguno non 
sea osado de les pasar contra esta merced que les yo fago para quebrantargele 
nin para menguargela en ninguna manera, ca qualquier que lo fizieren pechar
me y an en pena mili maravedís de la moneda nueva e al aljama de los sobrer 
dichos moros todo el daño doblado, e de mas a ellos e a lo que oviesen me 
ternaria por ello. Otrosy, mando a don lohan Osorez, maestre de la borden de 
la cavalleria de Santiago e mió adelantado en el reyno de Murcia o al que a&-
tudiere y por el e a qualquier que fuere y adelantado por mi de aqui adelan
te que les guarden estas mercedes que les yo fago e que non consientan q\ie 
ninguno les pase contra ellas por carta que muestre que contra esto sea e non 
fagan ende al so la dicha pena. E desto les mande dar esta mi carta sellada 
con mi sello de p'omo colgado. Dada en Medina del Canpo veynte dias de abril, 
era de mili e trezientos e quarenta e tres años. Yo Pero Fernandez la fiz escre-
vir por mandado del rey. 

(Confirmada por Enrique II pn el arrabal de Zamora, 25 de junio de 1369; 
Juan I en las Cortes de Soria en 20 de septiembre de 1380; Enrique III en Va-
lladolid en 18 de abril de 1401; por Juan II en Valladolid 14 de mayo de 1420 
y por los Reyes Católicos on Córdoba en 4 de octubre de 1487). 
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III 

Privilegio rodado de Fernando IV concediendo a don Diego Mu-
ñiz, comendador mayor de la Orden de Santiago, la aldea de For
tuna, el real del Pino y la alcaldía de los moros de la Arrixaca. Tor-
dehumos, 14 de diciembre de 1307. (Archivo Histórico Nacional. 
Uclés, Hechar, caxon 50 núm. 13). 

(Christus, Alfa, Oraega).—En el nombre del Padre et del Fijo et del Espí
ritu Sánete, que son tres persaonas et vn Dios, et de la bienauenturada Uirgen 
gloriosa Sancta Maria, su madre, a quien nos tenemos por sennora et por auoga-
da en todos nuestros fechos. Porque es natural cosa que todo omne que bien 
faze quiere que ge lo lieue adelante et que se non oluide nin se pierda, que 
commo quier que cansse et mingue el cursso de la uida deste mundo aquello 
es lo que finca en remembranga por el al mundo, et este bien es guyador de la 
su alma ant« Dios. Et por non caer en oluido lo mandaron los reyes poner en 
escripto en sus priuilegios, porque los otros que regnassen después dellos et 
touiessen el so logar, fuessen tenudos de guardar aquello et de lo leuar adelan
te conffirmandolo por sus priuilegios. Por ende, nos, catando esto queremos que 
sepan por este nuestro priuilegio los qvua agora son et serán daqui adelante, 
commo nos, don Fernando, por la gracia de Dios, rey de Castiella, de Toledo, 
de León, de Gallizia, de Seuilla, de Cordoua, de Mur5Ía, de Jahen, del Algarbe 
et sennor de Molina, en vno con la reyna donna Oostanga mi mugier, et con la 
inffante donna Leonor, nuestra fija primera et heredera, vimos un nuestro pri
uilegio en que touiemos por bien de fazer bien et mer9ed a don Diego Monniz, 
comendador mayor de Segura et de lo que a la Orden de Santiago en Castiella, 
por muchos seruicios sermalados que nos fizo et nos faze en quel diemos el lo
gar de Hechar, que es en el regno de Mur9Ía, et por le fazer bien et merijed 
conffirmamosle el dicho priuilegio et mandamos quel vala et que sea guardado 
et complido en todo segund que en el dize. Et por le fazer mas bien et mas 
merced et veyendo en commo Fortuna et el reyal del Pino et el alcaldía de los 
moros del Arrixaca de Murcia que la tenia el rey de Echar por el rey don Al-
ffonso, nuestro auuelo, et en tiempo del rey don Sancho, nuestro padre, tene
mos por bien et mandamos que lo aya el dicho Diago Munniz esto et todo lo 
que al que pertenes9e a la torre de Yechar, con todo su sennorios et con casas 
et con vinnas et huertas et montes et heredades et prados et pasturas et moli
nos con aguas corrientes et manantes et estantes et con todos los otros dere
chos et pertenen9Ía8 que ha la torre de Yechar, segund lo auia el rey de Ye
char en tiempo del rey don Alffonso, nuestro auuelo, et en tiempo del rey don 
Sancho, nuestro padre, que Dios perdone. Et damosgela que lo aya libre et 
quito por juro de heredat pora siempre jamas, para possedir et tomar et vender 
et camiar et empennar et dar et enagenar et para fazer de todo o dello toda su 
voluntat pora en todo tiempo o a quien quier que lo aya por el o por razón del, 
saluo que nos faga desta torre sobredicha guerra et paz a todo tiempo. Et re
tenemos en nos mineras de oro o de plata o de azul o de otro metal si las y a o 
las ouiesse daqui adelante, et justÍ9Ía si la el menguasse que la nos cumplamos. 
Et mandamos que si alguno alguna cosa tiene o derecho o sennorio de los que 
pertenescen a Yechar, o de los que touo el rey moro en tiempo del rey don 
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Alffonso, nuestro auuelo, et en tiempo del rey don Sancho, nuestro padre, que 
los desampare luego et lo entregue al dicho don Diago Munniz o a qui el man
dare, et si entregar non ge lo quisier, mandárnosle que se los tome et que pue
da usar dellos et tenerlos en ssy. Et si pora esto mester ouiere ayuda, manda
mos a don lohan, fijo del inffante don Manuel, adelantado por nos en eí regno 
de Murcia o a qnalquier otro adelantado que por el o por nos estudier daqui 
adelante, que lo ayuden et lo amparen et lo deífiendan con estas mer9ede8 so
bredichas et con cada una dellas. Et deffendemos firmemientre que daqui ade
lante ninguno non sea osado del yr nin del pasar contra el dicho priuilegio que 
de nos tiene en esta razón, nin contra esta mer9ed et esta donación quel nos fa-
zemos, nin de ge la quebrantar, nin de ge la minguar, nin de gqi la embargar a 
el nin a qui quier que la aya por el en ninguna manera nin en ninguna cosa 
de las sobredichas, ca nuestra uoluntad es del guardar et mantener en el dicho 
priuilegio que el de nos tiene et en las dichas mer9edes et donaciones quel nos 
fazemos, ca qualquier que contra ellas lo fuesse en ninguna manera como di
cho es, atirie nuestra yra et pecharnos y e en coto mili marauedis de la moneda 
nueua et al dicho don, Diago Monniz o a qui su voz touiesse todo el danno et 
el menoscabo que por (vnde recibiesse doblado, et demás, a los cuerpos et a lo 
que ouiessen nos tornariemos por ello. Et porque esto sea firme et estable man
dárnosle dar este priuilegio con nuestro seello de plomo. Hecho el priuilegio en 
el real de sobre la 9erca de Oterdefumos, catorze dias del mes de doziembre, en 
era de mili et trezientos et quaronta et cinco annos. Et nos el sobredicho rey don 
Fernando, regnant en uno con la reyna donna Costanca mi mugier, et con la 
inffante donna Leonnor, nuestra fija primera et heredera, en Castiella, en To
ledo, en León, en Gallizia, en Seuilla, en Cordoua, en Murgia, en Jahen, en Bae-
<;,&, en Badalloz, en el Algarbe et en Molina, otorgamos este priuilegio et con-
ífirmamoslo. 

Don Mahoraat AbenaQar, rey de Granada, vassallo del rey, conf. El inffante 
don lohan, tio del roy, adelantado mayor de la frontera, conf. El inffante don 
Pedro, hermano del rey, conf.—El inffante don Phelippe, hermano del rey, 
conf—Don Gongalo, arzobispo de Toledo, primado de las Espannas et chan-
feller mayor del rey, conf.—Don Rodrigo, arfobispo de Santiago, conf.— Don 
Ferrando, arzobispo de Seuilla, conf. 

(1.* col.).—Don Pedro, obispo de Burgos, conf.—La eglesia de Palen^ia, 
vaga.—Don lohan, obispo de Osma, conf.—Don Rodrigo, obispo de Calahorra, 
conf.—Don Simón, obispo de Singuen9a, conf.—Don Pasqual, obispo de Cuenca, 
conf.—Don Ferrando, obispo de Segouia, conf.—Don Pedro, obispo de Auila, 
conf.—Don Domingo, obispo de Plazencia, conf.—Don Ferrando, obispo de 
Cordoua, conf.—Dor\ Garfia, obispK) de Jahen, conf.—Don Martin, obispo de 
Cartagena, conf—Don Antón, obispo de Albarrazin, conf.—Don frey Pedro, 
obispo de Cádiz, conf.—Don Gar^i López, maestre de Calatraua, conf.—Arias 
Gutiérrez Quixada, prior del Hospital, conf. 

(2.* col.).—^^Don lohan, ffijo d^l inffante don Manuel, adelantado mayor del 
regno de Murcia, conf.—Don Alffonso, fijo del inffante de Molina, conf.—Don 
Dií^o de Haro, sennor de Vizcaya, conf.—Don lohan Alffonso de Haro, sennor 
de los Cameros, conf.—Don Ferrant Royz de Saldanna, conf.—Don Gar9i Pe-
rrandez de Vilíamayor, conf.—Don Diego Gómez de Castañeda, conf.—Don 
Pedro Nunnez de Guzman, conf.—Don lohan Ramírez, so hermano, conf — 
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Don Alffonso Pérez de Guzman, conf.—Don Roy Gonyalez Maganedo, conf — 
Don Lope de Mendoya, conf— Don Rodrig Aluarez de Afa, conf.—Don 
Gongalyes de Aguylar, conf.—Don Per Anrriquez de Harana, conf.—Don Lope 
Royz de Bae9a, conf.— Sancho Sánchez de Velasco, adelantado mayor de Cas-
tiella, oonf. 

(3 * col.).—Don Gonfaluo, obispo de León, conf.—Don Ferrando, obispo de 
Ouiedo, conf.—Don Alffonso, obispo de Astorga, et notario mayor del regno de 
León, conf.—Don Gon9alo, obispo de Remora, conf.—Don Alffonso, obispo de 
Salamanca, conf,—Don Alffonso, obispo de Qixidade, conf.—Don Alffonso, obis-
p>o de Coria, conf.—Don Bernaldo, obispo de Badalloz, conf.—Don Pedro obis-
¡x) de Orens, conf.—Don lohan, obispo de Thuy, conf.—Don Rodrigo, obispo 
de Lugo, conf—Don lohan Osorez, maestre de la Caualleria de la Orden de 
Sanctiago, conf.—Don Gonzalo Pérez, maestre de la Caualleria de la Orden de 
Calatraua, conf. 

(4." col.).—Don Sancho, fijo del inffante don Pedro, conf.—Don Pero Fe-
rrandez, fijo de don Ferrant Rodríguez, conf.—Don Pero Pon?, conf.—Don Fe-
rrant Pérez Pon?, conf.—Don lohan Ferrandez, fijo de don lohan Ferrandez, 
conf.—Don Alffonso Ferrande^z, so hermano, conf.—Don Roy Gil de Villalobos, 
conf.—Don Ferrant Ferrandez de Limia, conf.—Don Arias Diaz, conf.—Don 
Rodrig Aluarez conf.—Pero López de Padiella, adelantado mayor de Gallizia, 
conf—Pero Martínez Carpentero, adelantado mayor de tierra de León et en 
Asturias, conf. 

Ferrant Gutiérrez Quixada, justicia mayor en casa del rey, conf.—Diago 
Garfia de Toledo, almirante mayor de la mar, conf.—Lope Pérez de Burgos, 
notario mayor de Castiella, conf.—Ferrant Garcia de Toledo, notario mayor 
del regno de Toledo, conf.—Ruy Pérez de Alcalá, notario mayor del Andaluzia, 
conf.—Yo lohan Garfia lo fiz escriuir por mandado del rey en el anno quator-
zeno que el rey sobredicho regno. Gil Gonfalez, vista. Domingo Alffonso. 
lohan Martínez. Alffonso Pérez. 

(Rueda, colores: verde, sepia, rojo, azul, ocre). Signo del rey don Fernando. 
Don Diego de Haro, sennor de Vizcaya, a'ferez et mayordomo mayor del rey. 

I V 

Promesa de Femando IV a Pedro Gueralt, de concederle las 
rentas correspondientes a la capitación de los moros que se asenta
ran en su lugar de Fortuna, si llevaba a efecto su repoblación. En 
León, 19 de noviembre de 13IL (Archivo Municipal de Murcia, Car
tulario real 1352-82, Eras, fol. 177 r.). 

Don Ferrando, por la gracia de Dios, rey de Castilla, de Toledo, de León, 
de Gallizia, de Seuilla, de Cordova, de Murgia, de Jahen, del Algarbe e señor 
de Molina. Porque Pero Gueralt, cibdadano de Murcia, me enbio dezir que el su 
lugar que dizen Fortuna, que es en el regno de Mur9Ía, a gran tienpo que es 
despoblado e non moran y ninguno e es en grand mió deservicio, e me enbio 
pedir merfed que sy le fiziese alguna mer^et que poblaría el dicho lugar e seria 
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mió servicio e pro e guarda de la tierra. Por ende, por fazer bien e m6r5et al 
dicho Pero Guesralt, e porque el dicho lugar sea poblado e en ayuda de la costa, 
que avra y de fazer, do al dicho Pero Gueralt para sienpre jeunas que todos 
los moros que vinieren morar al dicho lugar de Fortuna, que non sean de los 
logares que yo e la reyna doña Maria mi madre avemos en el regno de Mur
cia, que de mientras moraren en el dicho lugar, que todo el pecho de las cabe-
9as de los dichos moros sea del dicho Pero Gueralt e de los suyos, e de los que 
del vinieren e lo suyo ovieren de heredar, por jiuo de heredat para sienpre ja
mas. Que lo ayan para dar, vender, enpeñar e camiar e enagenar e fazer en 
ello toda su voluntad como de lo suyo propio, salvo que non puedan fazer nin-
«íuna destas cosas con Iglesia nin con Orden nin con ome de religión sin mió 
mandado. E mando firmemente a los almoxarifes que agora son e serán de aqui 
adelante en el regno de Mui9Ía, e a los que recabdaren las rentas del dicho 
regno, quier en renta, quier en fialdat, e a todos los otros que esta mi carta 
vieren, que non demanden el dicho pecho a los moros que moraren en el dicho 
lugar nin los prendan nin los tomen ninguna cosa de lo suyo por esta razón, 
nin pasen contra esta mer9ed que yo fago al dicho Pero Gueralt, nin vayan 
contra ella por quebrantarla nin por menguarla en ninguna manera. E lo que 
montare cada año e.ste pecho destos moros que yo do al dicho Pero Gueralt, yo 
lo mandare recebir en cuenta, ca qualquier que lo de otra guisa fiziere o contra 
esta mer5ed fuere, pecharme y a en pena mili maravedis de la moneda nueva, 
e al dicho Pero Gueralt todo el daño que por ende recibiese doblado. Otrosy, 
mando a qualquier que fuera adelantado del dicho regno e al concejo de la cib-
dad de Murcia, que auparen e defiendan al dicho Pero Gueralt esta mer9et que 
le yo fago, e que non consientan que ninguno le pase contra ella, e sy alguno 
le pasare contra ella o ge la quebrantare en alguna manera, quel peyndre por 
la dicha j)ena e que la guarden para fazer della lo que yo mandare, e non fa
gan ende al. E desto le mande dar esta mi carta, sellada con mió sello de plo
mo, dada en León, diezinueve dias de novienbre, era de mili e trezientos e 
quarenta e nueve años. Yo Garcia Ferrandez de la Cámara la fiz escrivir por 
mandado del rey. Bonduco Flores. Juan Garcia, vista, Pero Domingo. 
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dan las concesiones, ofrecimientos de protección y facilidades, con el pro
pósito de poner nuevamente en cultivo sus desoladas tierras. Así, en los 
comienzos del siglo XIV se iniciará un nuevo proceso, ya que la realeza 
se mantiene un tanto apartada de estas cuestiones y solo se preocupa de 
su seguridad por los beneficies económicos que le reportaba. Serán indivi
dualmente estos grupos sociales los que recabarán para sí el fomento de 
sus morerías o la constitución de verdaderas colonias agrícolas en sus 
abandonados señoríos. Pero ya la marcha es distinta y la diferencia de 
estatutos muestran los propósitos de sus concesionarios, con muy diver
sos resultados. 

Como punto final de esta visión general del desenvolvimiento mude
jar durante el siglo XIII en las tierras murcianas, sólo nos resta señalar la 
lista de los reyes moros de la Arrixaca, precisamdhte enmarcados en el 
período comprendido entre la conquista cristiana y los últimos años del 
siglo XIII. En 1266 designaba Alfonso X como rey de los moros de la 
Arrixaca a don Muhammad Abd AUah ibn Hud, al cual vemos mante
nerse al frente de la aljama murciana hasta, por los menos, 8 de agosto 
de 1279. MUY poco después, en 7 de enero de 1280, quien se intitulaba 
rey de los moros de la Arrixaca era su hermano Alí Abu-lrHasán. Le su-
cedió en fecha desconocida Abujafar, y a éste su hijo Abrahím Aboxac 
ibn Hud, último monarca hudida de esta soberanía nominal que mantu
vieron los reyes de Castilla, y que en unión de sus hermanos, los arráeces 
Muhammad Abenrobayn, Arayab Abo^oltan y Abonage (57), vendieron 
o perdieron las últimas propiedades que les quedaba en el reino de Mur
cia antes de finalizar el siglo XIII. 

(57) Los dislinlos traslados (]IK' nos quodart de la c:rla do viuda do Fortuna nos ofrecen 
estas variaciones: Abrahcra Abuchg (Aliudig, Aboxac, Abucali, Abozacb, Abofali). Ibn Ilud. Los 
do sus hermanos son AlicncOctan, Aborollan, Abocoltan; Miiliammad Abonrrobavn (Abonrroyn, 
Abonrobayn); y Abonage. 
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APÉNDICE 

Alfonso X a los alcaldes de Cartagena. Disponiendo en la for
ma en que debían de juzgar los pleitos entre cristianos y moros, Mon-
teagudo, 19 de mayo de 1257. (Archivo Municipal de Cartagena). 

Connoscuda cosa sea a todos los ornes que esta carta uietren, cuemo yo, don 
Alfonso, por la gracia de Dios, rey de Castilla, de Toledo, de León, de Gallizia, 
de Seuilla, de Cordoua, de Murcia e de Jahen, otorgo que los alcaldes de Car-
thagena ayan poder de judgar todos los pleytos que acayeren entre christianos 
e moros de los que fueren moradores en la villa de Carthagena, segunt so fue
ro manda, e que passen al christiano con dos christianos o con fina de christia-
no e de moro, e que passen al moro con dos moros o con fina de christiano 
e de moro, e que sean tales que deuan ualer segunt so fuero. Et los pleytos que 
acayeren de moro a moro de los que fueren moradores en la uilla de Carthage
na que los judgue su alcalde moro, et si los non quisiere judgar, que los alcal
des qtie lo costringan que los judguíi segunt su ley. Et esto mando de los mo
ros que fueren en la villa de Carthagena moradores, et mando et defiendo 
que ninguno non sea osado de yr contra esta carta deste mió donadio nin de 
crebantarla nin de minguarla en ninguna cosa, ca qualquier que lo fiziesse aurie 
mi 3Ta e pecharmie en coto mili morauedis e a ellos todo el danno doblado. 
E t porque esta carta sea firme e estable mándela seellar con mió seello de plo
mo. Fecha la carta en Montagudo, por mandado del rey, X I X dias andados 
del mes de mayo, en era de mili e dozientos e nouaenta e cinco annos. Gómez 
Dominguez de Cuellar la escriuo el anno quinto que el rey don Alfonso repno. 
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I I 

Fernando IV otorga diversas exenciones a los moros de la alja
ma de la Arrixaca de Murcia.—En Medina del Campo, 20 de abril 
de 1305, confirmada por los reyes posteriores. (Archivo Mim Mur
cia, Arm. 12, lej. 2», Lib. 35). 

Sepan quantos esta carta vieren como yo don Fernando, por la gracia de 
Dios, rey de Castilla, de Toledo, de León, de Galizia, de Sevilla, de Cordova de 
Murcia, de Jahen, del Algarbe e señor de Molina, entendiendo que por razón de 
las guerras e de !os otros males que son acaescidos en tierra de Murgia, la ma
yor parte de los moros son muertos e los otros fuydos, por las quales cosas la 
tierra es muy despoblada et menguada dellos, e esto torna a muy gran mió de
servicio e daño e mengua de la tierra por muchos e grandes servicios que venían 
dellos 6 por muchos bienes que se siguian dê Hos en la guerra. Aviendo gran vo
luntad de les fazer mer9edes e gracias, especial porque los moros que son fuera 
de la mi tierra ayan sabor de venir y, e que todos sean ricos e bien andantes 
e que nos puedan mejor servir, por ende, por fazer bien e merced al aljama de 
los mios moros de Murfia e de su termino, tan bien a los que son agora como a 
los que serán de aqui adelante porque sean mejor poblados e mas ricos, tengo 
por bien e mando que ningunt moro non peche, nin sea costreñido de pagar 
ningún pecho sy no aquellos que pertenecen al mi almoxarifadgo, nin ningimd 
mió oficial non les demande ningimo otro pecho nin pedido. Otrosy, que todos 
los dichos moros sean judgados por su a^una e que ningún christiano nin judio 
por qualquier oficio que tenga non sea osado de judgar entre ellos segim que 
los dichos moros lo han usado fasta aqui. Otrosy, porque los dichos moros sean 
mejor guardados en sus derechos e non reciban tuerto nin agravamiento, t«ngo 
por bien e mando que los sus oficiales sean de los moros sus vezinos e de los de 
su aljama e que los ponga el aljama, aquellos que' entendieren que sean mas 
a mió servicio e a pro e guarda dellos, e otrosy, que el aljama los pueda remo
ver e poner otros en su lugar. Otrosy, tengo por bien que. los dichos moros no 
vayan en hueste sy no con el dicho concejo de Murcia en uno e syn departi
miento dellos. E mando e defiendo que el adelantado -nin otro ninguno non 
tome pecho ninguno dellos por redención de hueste no yendo el concejo de Mur
cia. Otrosy, por razón que los mas de los dichos moros son menestrales e algu
nos labradores de christianos e los adelantados quando dizen que quieren yr a 
algund logar les toman sus aziemilas e ge las fazen redemir por pecho que to
man dellos e desto toma a gran daño dellos e despoblamiento, tengo por bien 
e mando que ningund adelantado nin otro ninguno de aqui adelante non les 
tome sus azemilas contra su voluntad nin les fagan tuerto nin agravamiento 
sobre ello. E otrosy, porque los moros son mios e non de otro ninguno e non es 
razón que otro aya señorio sobre ellos, tengo por bien e mando que ningún 
moro frontero por debda que deva non sea dado por preso a christiano nin a 
judio de como lo han usado fasta aqui. E otrosy, que ningund adelantado nin 
otro oficial por maleficio que otro moro faga nin por postura que tenga sobre 
sy, non prendan ningún moro vezino o estraño por cativo sy non aquellos que 
fueren cativos de tierra de guerra, mas sy fizieren maleficio que sean judgados 
como deven, ca non tengo por bien que por postura que fagan sobre sy el moro 
nm por obligación pueda ser cativo. Otrosy, tengo por bien e mando que nin
gún christiano nin judio non pueda aver casas en la morería por conpra nin 
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por otra manera alguna segund que lo han usado fasta aquí Otrosy, tengo por 
bien e mando que todo moro pueda yr e venir a Murgia quando se pa
gare con todo lo suyo salvamente pagando mió derecho que ninguno non 
les fuer9e de pagar otra cosa nin de les dar ninguna cosa de lo suyo. Otrosy, 
tengo por bien e mando que ningund almoxarife non pueda prendar por nin
gún pecho a un moro por otro sy non cada uno por lo que deviere, ca non es 
razón nin guisado que el uno por el otro peche nin sea prendado. Otrosy, tengo 
por bien que sy algund christiano oviere de cojer pecho entre ellos que sea on-
bre bueno tal de que ellos sean pagados e qup les non fagan tuerto nin deson-
rra. Otrosy, por les fazer bien e merced tengo por bien que las viudas moras, 
otrosy sus alfaquis, quel aljama [ ] sean francos que non paguen 
el jMicho de las caberas. Otrosy, tengo por bien e mando que quando al
gunos moros finaren en el lugar e fuere sabido que an herederos e sus herede
ros non fueren y e quel alcalde moro tenga en fieldad los bienes que aque
llos herederos deven heredar, en tal manera que sy fasta un año vinieren, que 
ayan aquellos bienes, ?. sy fasta un año non vinieren herederos del finado, que 
dende adelante que los dichos bienes sean dados a mi o a quien lo oviere de 
aver por mi e quel alcalde moro que. los resciba con escripto e con recabdo. 
Otrosy, tengo por bien que sy alguno les fiziere o les quisiere fazer fuer9a nin 
tuerto, mando al concejo de Murcia que los defiendan e anparen e que los ten
gan en guarda e en encomienda. Otrosy, tengo por bien p mando que sy algún 
christiano o judio oviere querella de moro, quel moro cunpla de. derecho antel 
alcalde moro, e sy el moro toviere querella de christiano quel faga derecho en 
poder do' alcalde christiano, e esto sea tanbien de loa moros estraños como de 
los vezinos, según que es acostunbrado fasta aqui. Otrosy, mando que sy algund 
alguazil quier del adelantado o de la villa prisiere algund moro de dia o de no
che quel lieve hiega a la prisión del algviazil moro e que ellos non retengan 
nil pongan en su prisyon. Otrosy, por les fazer mas bien e mas merced tengo 
por bien e mando que todos los moros que vinieren de fuera de mió señorío por 
morar en Mtircia, que del dia que vinieren fasta quatro años sean francos e qui
tos de pecho de las caberas e dalfaqvii. E mando firmemente que ninguno non 
sea osado de les pasar contra esta merced que les yo fago para quebrantargele 
nin para menguargela en ninguna manera, ca qualquier que lo fizieren pechar
me y an en pena mili maravedís de la moneda nueva e al aljama de los sobrer 
dicVios moros todo el daño doblado, e de mas a ellos e a lo que oviesen me 
tornarla por ello. Otrosy, mando a don lohan Osoree, maestre de la borden de 
la cavalleria de Santiago e mió adelantado en el reyno de Murcia o al que as-
tudiere y por el e a qualquier que fuere y adelantado por mi de aqui adelan
ta que les guarden estas mercedes que les yo fago e que. non consientan que 
ninguno les pase contra ellas por carta que muestre que contra esto sea e non 
fagan ende al so la dicha pena. E desto les mande dar esta mi carta sellada 
con mi sello de p'omo colgado. Dada en Medina del Canpo veynte dias de abril, 
era de mili e trezientos e quarenta e tres años. Yo Pero Fernandez la fiz escre-
vir por mandado del rey. 

(Confirmada por Enrique I I pn el arrabal de Zamora, 25 de junio de 1369; 
Juan I en las Cortes de Soria en 20 de septiembre de 1380; Enrique I I I en Va-
lladolid en 18 de abril de 1401; por Juan II en Valladolid 14 de mayo de 1420 
y por los Reyes Católicos on Córdoba en 4 de octubre de 1487). 
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I I I 

Privilegio rodado de Fernando IV concediendo a don Diego Mu-
ñiz, comendador mayor de la Orden de Santiago, la aldea de For
tuna, el real del Pino y la alcaldía de los moros de la Arrixaca. Tor-
dehumos, 14 de diciembre de 1307. (Archivo Histórico Nacional. 
Uclés, Hechar, caxon 60 núm. 13). 

(Christus, Alfa, Omega).—En el nombre del Padre et del Fijo et del Espí
ritu Sancto, que son tres perssonas et vn Dios, et de la bienauenturada Uirgen 
gloriosa Sancta Maria, su madre, a quien nos tenemos por sennora et por auoga-
da en todos nuestros fechos. Porque es natural cosa que todo omne que bien 
faze quiere que ge lo lieue adelante et que se non oluide nin se pierda, que 
commo quier que cansse et mingue el cursso de la uida deste mundo aquello 
es lo que finca en remembran9a por el al mundo, et este bien es guyador de la 
su alma ante Dios. Et por non caer en o4uido lo mandaron los reyes poner en 
escripto en sus priuilegios, porque los otros que regnassen después dellos et 
touiessen el so logar, fuessen tenudos de guardar aquello et de lo leuar adelan
te conffirmandolo por sus priuilegios. Por ende, nos, catando esto queremos que 
sepan por este nuestro priuilegio los que agora son et serán daqui adelante, 
commo nos, don Femando, por la gracia de Dios, rey de Castiella, de Toledo, 
de León, de GaUizia, de Seuilla, de Cordoua, de Murcia, de Jahen, del Algarbe 
et sennor de Molina, en vno con la reyna donna Ck>stan9a mi mugier, et con la 
inffante donna Leonor, nuestra fija primera et heredera, vimos un nuestro pri
uilegio en que tomemos por bien de fazer bien et merged a don Diego Monniz, 
comendador mayor de Segura et de lo que a la Orden de Santiago en Castiella, 
por muchos seruicios sennalados que nos fizo et nos faze en quel diemoa el lo
gar de Hechar, que es en el regno de Mur9Ía, et por le fazer bien et merped 
conffirmamosle el dicho priuilegio et mandamos quel vala et que sea guardado 
et complido en todo segund que en el dize. Et por le fazer mas bien et mas 
merced et veyendo en commo Fortuna et el reyal del Pino et el alcaldía de los 
moros del Arrixaca de Mur9Ía que la tenía el rey de Echar por el rey don Al-
ffonso, nuestro auuelo, et en tiempo del rey don Sancho, nuestro padre, tene
mos por bien et mandamos que lo aya el dicho Diago Munniz esto et todo lo 
que al que pert,enes9e a la torre de Yechar, con todo su sennorios et con casas 
et con vinnas et huertas et montes et heredades et prados et pasturas et moli
nos con aguas corrientes et manantes et estantes et con todos los otros dere
chos et pertenen9Ías que ha la torre de Yechar, segund lo auia el rey de Ye
char en tiempo del rey don Alffonso, nuestro auuelo, et en tiempo del rey don 
Sancho, nuestio padre, que Dios perdone. Et damosgela que lo aya libre et 
quito por juro de heredat pora siempre jamas, para possedir et tomar et vender 
et camiar et empennar et dar et enagenar et para fazer de todo o dello toda su 
voluntat pora en todo tiempo o a quien quier que lo aya por el o por razón del, 
saluo que nos faga desta torre sobredicha guerra et paz a todo tiempo. Et re
tenemos en nos mineras de oro o de plata o de azul o de otro metal sí las y a o 
las ouiesse daqui adelante, et justÍ9Ía si la el menguasse que la nos cumplamos. 
Et mandamos que si alguno alguna cosa tiene o derecho o sennorio de los que 
pertenescen a Yechar, o de los que touo el rey moro en tiempo del rey don 
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Alffonso, nuestro auuelo, et en tiempo del rey don Sancho, nuestro padre, que 
los desampare luego et lo entregue al dicho don Diago Munniz o a qui el man
dare, et si entregar non ge lo quisier, mandárnosle que se los tome et que pue
da usar dellos et tenerlos en ssy. Et si pora esto mester ouiere ayuda, manda
mos a don lohan, fijo del inflante don Manuel, adelantado por nos en ei regno 
de Murcia o a qualquier otro adelantado que por el o por nos estudier daqui 
adelante, que lo ayuden et lo amparen et lo defiendan con estas raer9edes so
bredichas et con cada una dellas. Et deffendemos firmemientre que deu^ui ade
lante ninguno non sea osado del yr niri del pasar contra el dicho priuilegio que 
de nos tiene en esta razón, nin contra esta merced et esta donación quel nos fa-
zemos, nin de ge la quebrantar, nin de ge la minguar, nin de g^ la embargar a 
el nin a qui quier que la aya por el en ninguna manera nin en ninguna cosa 
de las sobredichas, ca nuestra uoluntad es del guardar et mantener en el dicho 
priuilegio que el de nos tiene et en las dichas mer9edes et donaciones quel nos 
fazemos, ca qualquier que contra ellas lo fuesse en ninguna manera como di
cho es, aurie nuestra yra et pecharnos y e en coto mili marauedis de la moneda 
nueua et al dicho don Diago Monniz o a qui su voz touiesse todo el danno et 
el menoscabo que por onde reoibiesse doblado, et demás, a los cuerpos et a lo 
que ouiessen nos tornariemos por ello. Et porque esto sea firme et estable man-
damosle dar este priuilegio con nuestro seello de plomo. Hecho el priuilegio en 
el real de sobre la gerca de Oterdefumos, catorze dias del mes de doziembre, en 
era de mili et trezientos et quarenta et cinco annos. Et nos el sobredicho rey don 
Fernando, regnant en uno con la reyna donna Costan5a mi mugier, et con la 
inffante donna Leonnor, nuestra fija primera et heredera, en Castiella, en To
ledo, en León, en Gallizia, en Seuilla, en Cordoua, en Murcia, en Jahen, en Bae-
(ja, en Badalloz, en el Algarbe et en Molina, otorgamos este priuilegio et con-
ffirraamoslo. 

Don Mahomat Abena^ar, rey de Granada, vassallo del rey, conf. El inffante 
don lohan, tío del rey, adelantado mayor de la frontera, conf. El inffante don 
Pedro, hermano del rey, conf.—El inffante don Phelippe, hermano del rey, 
conf—Don Gon9a^o, arzobispo de Toledo, primado de las E^spannas et chan-
^eller mayor del rey, conf.—Don Rodrigo, arzobispo de Santiago, conf.— Don 
Ferrando, arzobispo de Seuilla, conf. 

(1.* col.).—Don Pedro, obispo de Burgos, conf.—La eglesia de Palenijia, 
vaga.—Don lohan, obispo de Osma, conf.—Don Rodrigo, obispo de Calahorra, 
conf.—Don Simón, obispo de Singuenga, conf.—Don Pasqual, obispo de Cuenca, 
conf.—Don Ferrando, obispo de Segouia, conf.—Don Pedro, obispo de Auila, 
conf.—Don Domingo, obispo de Plazencia, conf.—Don Ferrando, obispo de 
Cordoua, conf.—Don Gar9ia, obispo de Jahen, conf.—Don Martin, obispo de 
Cartagena, conf—Don Antón, obispo de Albarrazin, conf.—Don frey Pedro, 
obispo de Cádiz, conf.—Don Gar9Í López, maestre de Calatraua, conf.—Arias 
Gutiérrez Quixada, prior del Hospital, conf. 

(2.» col.).—Don lohan, ffijo del inffante don Manuel, adelantado mayor del 
regno de Murcia, conf.—Don Alffonso, fijo del inffante de Molina, conf.—Don 
Diago de Haro, sennor de Vizcaya, conf.—Don lohan Alffonso de Haro, sennor 
de los Cameros, conf.—Don Ferrant Royz de Saldanna, conf.—Don Gar9i Fe-
rrandez de Vilíamayor, conf.—Don Diego Gómez de Castañeda, conf.—Don 
Pedro Nunnez de Ouzman, conf.—Don lohan Ramírez, so hermano, conf — 
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Don Alffonso Pérez de Guzman, conf.—Don Roy González Ma9anedo, conf — 
Don Lope de Mendo9a, conf— Don Rodrig Aluarez de A^a, conf.—Don 
Gon9aly68 de Aguylar, conf.—Don Per Anrriqviez de Harana, conf.—Don Lope 
Royz de Bae5a, conf.— Sancho Sánchez de Velasco, adelantado mayor de Cas-
tiella, oonf. 

(3 * col.).—Don Gon^ahio, obispo de León, conf.—Don Ferrando, obispo de 
Ouiedo, conf.—Don Alffonso, obispo de Astorga, et notario mayor del regno de 
León, conf.—Don Gon9alo, obispo de Qamora, conf.—Don Alffonso, obispo de 
Salamanca, conf.—Don Alffonso, obispo de ^iudade, conf.—Don Alffonso, obis
po de Coria, conf.—Don Bernaldo, obispo de Badalloz, conf.—Don Pedro obis
po de Orens, conf.—Don lohan, obispo de Thuy, conf.—Don Rodrigo, obispo 
de Lugo, conf—Don lohan Osorez, maestre de la Caualleria de la Orden de 
Sanctiago, conf.—Don Gon9alo Pe.rez, maestre de la Caualleria de la Orden de 
Calatraua, conf. 

(4.* col.).—Don Sancho, fijo del inffante don Pedro, conf.—Don Pero Fe-
rrandez, fijo de don Ferrant Rodríguez, conf.—Don Pero Pon?, conf.—Don Fe-
rrant Pérez Pon? conf.—Don lohan Ferrandez, fijo de don lohan Ferrandez, 
conf.—Don Alffonso Ferrandez, so hermano, conf.—Don Roy Gil de Villalobos, 
conf.—Don Ferrant Ferrandez de Limia, conf.—Don Arias Diaz, conf.—Don 
Rodrig Aluarez conf.—Pero López de Padiella, adelantado mayor de Gallizia, 
conf—Pero Martínez Carpentero, adelantado mayor de tierra de León et en 
Asturias, conf. 

Ferrant Gutiérrez Quixada, justicia mayor en casa del rey, conf.—Diago 
Gar9Ía de Toledo, almirante mayor do la mar, conf.—Lope Pérez de Burgos, 
notario mayor de Castiella, conf.—Ferrant Garcia de Toledo, notario mavor 
del regno de Toledo, conf.—Ruy Pérez de Alcalá, notario mayor del Andaluzia, 
conf.—Yo lohan Gar9Ía lo fiz escriuir por mandado del rey en el anno quator-
zeno que el rey sobredicho regno. Gil Gon9alez, vista. Domingo Alffonso. 
lohan Martínez. Alffonso Pérez. 

(Rueda, colores: verde, sepia, rojo, azul, ocre). Signo del rey don Fernando. 
Don Diego de Haro, sennor de Vizcaya, alférez et mayordomo mayor del rey. 

I V 

Promesa de Fernando IV a Pedro Gueralt, de concederle las 
rentas correspondientes a la capitación de los moros que se asenta
ran en su lugar de Fortuna, si llevaba a efecto su repoblación. En 
León, 19 de noviembre, de 1311. (Archivo Municipal de Murcia. Car
tulario real 1352-82, Eras, fol. 177 r.). 

Don Ferrando, por la gragia de Dios, rey de Castilla, de Toledo, de León, 
de Gallizia, de Seuilla, de Cordova, de Mur9ia, de Jahen, del Algarbe e señor 
de Molina. Porque Pero Gueralt, cibdadano de Murcia, me enbio dezir que el su 
lugar que dizen Fortuna, que es en el regno de Mur9Ía, a gran tienpo que es 
despoblado e non moran y ninguno e es en grand mió deservicio, e me enbio 
pedir mer9ed que sy le fiziese alguna mer9et que poblaría el dicho lugar e seria 
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mió servicio e pro e guarda de la tierra. Por ende, por fazer bien e merfet al 
dicho Pero Gueralt, e porque el dicho lugar sea poblado e en ayuda de la cosía 
que avra y de fazer, do al dicho Pero Gueralt para sienpre jamas que todos 
los moros que vinieren morar al dicho lugar de Fortuna, que non sean de los 
logares que yo e la reyna doña Maria mi madre avenaos en el regno de Mur
cia, que de mientras moraren en el dicho lugar, que todo el pecho de las cabe
ras de los dichos moros sea del dicho Pero Gueralt e de los suyos, e de los que 
del vinieren e lo suyo ovieren de heredar, por juro de heredat para sienpre ja
mas. Que lo ayan para dar, vender, enpeñar e camiar e enagenar e fazer en 
ello toda su voluntad como de lo suyo propio, salvo que non puedan fazer nin-
fi;una destas cosas con Iglesia nin con Orden nin con ome de religión sin mió 
mandado. E mando firmemente a los almoxarifes que agora son e serán de aqui 
adelante en el regno de Mur9Ía, e a los que recabdaren las rentas del dicho 
regno, quier en renta, quier en fialdat, e a lodos los otros que esta mi carta 
vieren, que non demanden el dicho pecho a los moros que moraren en eJ dicho 
lugar nin los prendan nin los lomen ninguna cosa de lo suyo por esta razón, 
nin pasen contra esta meryed que yo fago al dicho Pero Gueralt, nin vayan 
contra ella por quebrantarla nin por menguarla en ninguna manera. E lo que 
montare cada año este pecho destos moros que yo do al dicho Pero Gueralt, yo 
lo mandare recebir en cuenta, ca qualquier que lo de otra guisa fiziere o contra 
esta mer5ed fuere, pecharme y a en pena mili maravedís de la moneda nueva, 
e al dicho Pero Gueralt todo el daño que por ende, recibiese doblado. Otrosy, 
mando a qualquier que fuera adelantado del dicho regno e al concejo de la cib-
dad de Murfia, que anparen e defiendan al dicho Pero Gueralt esta mer9et que 
le yo fago, e qvie non consientan que ninguno le pase contra ella, e sy alguno 
le pasare contra ella o ge la quebrantare en alguna manera, quel peyndre por 
la dicha pena e que la guarden para fazer della lo que yo mandare, e non fa
gan ende al. E desto le mande dar esta mi carta, sellada con mió sello de plo
mo, dada en León, diezinueve dias de novienbre, era de mili e trezientos e 
quarenta e nueve años. Yo Garcia Ferrandez de la Cámara la fiz escrivir por 
mandado del rey. Bonduco Flores. Juan Garcia, vista, Pero Domingo. 




